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1.-  MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA.                                                                                                      

 
 

1.1.- Propietario, promotor y fuentes de financiación.  
 

El propietario y promotor es el Ayuntamiento de Villalba Del Alcor, con domicilio en Plaza de 
España nº 1 de dicha localidad. Se redacta el presente proyecto dentro de las actuaciones aprobadas en 
la solicitud y su posterior modificación de anticipo reintegrable con cargo al fondo financiero de la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva, de conformidad a lo dispuesto por providencia de Alcaldía, a las bases 
publicadas en BOP n.º 110 de 12 de Junio de 2017, obrantes en el expediente telemático n.º 626/2017. 

 
La financiación del proyecto se realiza al 100% con cargo al fondo financiero arriba referido sin 

aportación municipal, el total asciende a 290.000,00 €, IVA incluido. 
 

 
1.2.- Autor del Proyecto. 

   
El presente proyecto lo redacta Dña. Laura Movilla Domínguez, arquitecta superior, colegiada nº 

535 del COA Huelva, perteneciente a los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de Villalba del 
Alcor, en calidad de personal laboral temporal.  
  
 

1.3.- Objeto del Proyecto. 
 

El proyecto de remodelación de remodelación consiste en la sustitución y mejora de las 
infraestructuras de abastecimiento y de la configuración y acabados de los acerados, adaptándolos a la 
vigente normativa de actividad.  

 
  
1.3.1.- Superficie ocupada por el proyecto 
 
La intervención proyectada se ubica en la calle La Fuente, cuya definición gráfica conjunta y 

pormenorizada se adjunta en la planimetría del presente proyecto. El conjunto de las actuaciones de 
remodelación del tramo de dicha calle cuenta con una superficie total de 1.265,85 m2. 

 
 
1.3.2.- Declaración de obra completa 
 
Con la terminación de las obras descritas anteriormente se pondrá en uso el tramo de calle afectado 

por el proyecto de forma completa, se hace constar que para la puesta en uso no se necesitan fases de 
obra posteriores.  

 
 

1.4.- Descripción de las obras a realizar. 
 

El proyecto de remodelación y mejora consiste en las siguientes intervenciones, que se describen 
gráficamente en la planimetría adjunta:  

 
Sustitución de infraestructuras de abastecimiento de conformidad a la normativa constructiva de la 

compañía suministradora, en el tramo definido, debido al deterioro de las redes, que incluirá la sustitución 
y remodelación del pavimento de acerados en zonas afectadas por las instalaciones, que se realizará, 
conforme a la normativa de accesibilidad vigente, de forma que se eliminen barreras arquitectónicas y se 
adecuen los recorridos a un mejor y más seguro tránsito peatonal. Incluyendo las medidas de control de 
calidad y las medidas de seguridad y salud adecuadas. 

 
 
1.5.- Plazo de ejecución. 
 
La duración de la obra será de 3 meses. 
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1.6.- Clasificación del contratista 
 
Atendiendo al importe de la obra no es requisito indispensable la clasificación del contratista 

conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

1.7.- Memoria Constructiva 
 
   El proyecto se resuelve mediante los materiales cuya descripción y cuantificación se encuentra 
detallados en el apartado de mediciones y presupuesto del proyecto. 
 
       

1.8.- Justificación del cumplimiento de normativa de accesibilidad  
 
A continuación se adjuntan las fichas aprobadas por la Orden de 9 de enero de 2012, por la que 

se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado 
por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su cumplimentación. 

 
 
1.9.- Normativa de obligado cumplimiento 

 
 
NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS. De 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º A). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del 
presente proyecto de edificación se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción 
 
00.  NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
B.O.E. 266; 06.11.99 Ley 38/1999 de5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E. 313; 31.12.02 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 105 de la Ley 53/2002 de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE I (General) Y PARTE II (Documentos Básicos)  
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias 
Básicas que han de cumplirse aplicando la Parte II) 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Modifica 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
Aprueba el documento básico DB-HR Protección frente al ruido. 
B.O.E. 304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB-HR Protección frente al ruido del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Modifica 
el Real Decreto1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB-HR 
Protección frente al ruido. 
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E. 230; 23.09.09 Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la 
que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. 
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B.O.E. 219; 12.11.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (Aplicación obligatoria a partir del 13 de marzo de 2014) 
 
01.  ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y VERTIDO 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA. 
B.O.E. 236; 02.10.74 Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E. 237; 03.10.74  
B.O.E. 260; 30.10.74 Corrección de errores. 
 
REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA. 
B.O.J.A. 081; 10.09.91 Decreto de 11 de junio de 1991 de la Consejería de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía. 
 
CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
B.O.E. 055; 06.03.89 Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
CONTADORES DE AGUA CALIENTE. 
B.O.E. 025; 30.01.89 Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
 
02. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 
B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. Ministerio de Vivienda 
 
DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 
B.O.E. 061; 11.03.10 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados. Ministerio de Vivienda 
 
REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL  TRANSPORTE EN ANDALUCÍA 
B.O.J.A. 140; 21.07.09 Decreto 293/2009, de 7 de JULIO, de la Consejería de la Presidencia. 
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (LIONDAU). 
B.O.E. 289; 03.12.03 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Presidencia del Gobierno. 
 
 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y 
EDIFICACIONES 
B.O.E. 113; 11.05.07 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Mº de La Presidencia 
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B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. 
 
 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A 
MINUSVÁLIDOS. 
B.O.E. 051; 28.02.80 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MINUSVÁLIDOS. 
B.O.E. 103; 30.04.82 Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Presidencia del Gobierno; artc. del 54º al 61º. 
 
PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y ADAPTACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 
B.O.E. 082; 06.04.81 Orden de 26 de marzo de 1981, del Mº de Educación y Ciencia; artc. 6º. 
 
CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 
B.O.E. 072; 24.03.07 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, del Mº de La Presidencia. 
 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 
UTILIZACIÓN DE LOS MODOS DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
B.O.E. 290; 04.12.07 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, del Mº de La Presidencia. 
 
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONASEN MATERIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO 
DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
B.O.E. 310; 27.12.07 Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de Presidencia del Gobierno. 
 
SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS. 
B.O.J.A. 005; 21.01.86 Resolución de 30 de diciembre de 1985, de la Dirección General de 
Construcciones y Equipamiento Escolar. 
 
CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
PARA PERSONAS CON MINUSVALÍAS, PARA PODER SUSCRIBIR CONCIERTOS DE PLAZAS CON 
DICHO INSTITUTO. 
B.O.J.A. 086; 07.08.93 Resolución de 30 de julio de 1993, del Instituto Andaluz de Servicios 
Sociales, de la Cª de Asuntos Sociales. 
B.O.J.A. 107; 02.10.93 Corrección de errores. 
 
ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA. 
B.O.J.A. 045; 17.04.99 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 
B.O.E. 107; 05.05.99  
 
 
03.  ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN SE  SEGURIDAD ESTRUCTURAL, BASES DE CÁLCULO. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN SE-AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA 
EDIFICACIÓN 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-02). 
B.O.E. 244; 11.10.02 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de Fomento. 
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04.  AISLAMIENTO ACÚSTICO  
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Aprueba el 
documento básico DB-HR Protección frente al ruido. .  
B.O.E. 304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del documento básico DB-HR 
Protección frente al ruido. 
B.O.E. 252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Modifica 
el Real Decreto1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB-HR 
Protección frente al ruido.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA. 
B.O.J.A. 024; 06.02.12 DECRETO 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, 
por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se 
modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de 
la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro 
y eficiencia energética. 
 
05.  APARATOS ELEVADORES 
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS. 
B.O.E. 141; 14.06.77 Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria. 
B.O.E. 170; 18.07.77 Corrección de errores. 
B.O.E. 063; 14.03.81 Modificación  artc. 65. 
B.O.E. 282; 25.11.81 Modificación cap. 1º. Título 2º 
B.O.E. 050; 29.04.99 Modificación artc. 96 
 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
B.O.E. 296; 11.12.85 Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre del Mº de Industria y Energía. 
Derogado a partir del 30.06.99 por el Real Decreto 1314/1997, con excepción de sus artículos 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 19 y 23 (Disposición derogatoria única) 
 
REGULACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU 
MANUTENCIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA. 
B.O.J.A. 106; 25.11.86 Orden de 14 de noviembre de 1986 de la Consejería de Fomento y 
Turismo. 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES 
ELECTROMECÁNICOS. 
- A partir del 30.06.99 ver Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 1314/1997. 
B.O.E. 239; 06.10.87 Orden de 23 de septiembre de 1987 del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 114; 12.05.88 Corrección de errores. 
B.O.E. 223; 17.09.91 Modificación. 
B.O.E. 245; 12.10.91 Corrección de errores. 
B.O.E. 117; 15.05.92 Complemento. 
B.O.E. 097; 23.04.97 Modificación sobre instalaciones de ascensores sin cuarto de máquinas. 
B.O.E. 123; 23.05.97 Corrección de errores. 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 2, REFERENTE A GRÚAS TORRE 
DESMONTABLES PARA OBRAS. 
B.O.E. 162; 07.07.88 Orden de 28 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 239; 05.10.88 Corrección de errores. 
B.O.E. 098; 24.04.90 Modificación. 
B.O.E. 115; 14.05.90 Corrección de errores. 
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 3, REFERENTE A CARRETILLAS 
AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN. 
B.O.E. 137; 09.06.89 Orden de 26 de mayo 1989 del Mº de Industria y Energía. 
 
DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
95/16/CE, SOBRE ASCENSORES. 
B.O.E. 234; 30.09.97 Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 179; 28.07.98 Corrección de errores 
 
AUTORIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO. 
B.O.E. 230; 25.09.98 Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía 
 
REGULACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE INSTALACIÓN DE PUERTAS DE CABINA, ASÍ COMO DE 
OTROS DISPOSITIVOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD EN LOS ASCENSORES EXISTENTES. 
B.O.J.A. 121; 24.10.98 Decreto 178/1998, de 16 de septiembre, de la Cª de Trabajo e Industria. 
 
CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA RENOVACIÓN Y MEJORA DE LOS ASCENSORES EN SUS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD 
B.O.J.A. 016; 06.02.99 Orden de 29 de diciembre de 1998, de la Cª de Trabajo e Industria. 
B.O.J.A. 041; 08.04.99 Corrección de errores. 
 
 
06.  AUDIOVISUALES. TELECOMUNICACIONES 
 
INSTALACIÓN DE INMUEBLES DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LA SEÑAL DE TELEVISIÓN 
POR CABLE. 
B.O.E. 116; 15.05.74 Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 
 
REGULACIÓN DEL DERECHO A INSTALAR EN EL EXTERIOR DE LOS INMUEBLES LAS ANTENAS 
DE LAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS DE AFICIONADOS. 
B.O.E. 283; 26.11.83 Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PUNTO DE TERMINACIÓN DE RED DE LA RED TELEFÓNICA 
CONMUTADA Y LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE CONEXIÓN DE LAS INSTALACIONES PRIVADAS DE 
ABONADO. 
B.O.E. 305; 22.12.94 Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACION. 
B.O.E. 051; 28.02.98 Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. 
 
REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA 
ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES.  
- Ver disposiciones transitorias de Real Decreto 401/2003 relativas a la entrada en vigor del Reglamento 
Regulador de la ICT 
B.O.E. 058; 09.03.99 Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero, del Mº de Fomento. 
B.O.E. 268; 09.11.99 Desarrollo. Orden de 26 de octubre de 1999, del Mº de Fomento. 
B.O.E. 304; 21.12.99 Corrección de errores de la Orden 26 de octubre de 1999. 
B.O.E. 034; 09.02.00 Resolución de 12 de enero de 2000, del Mº de Fomento. 
B.O.E. 148; 21.06.00 Modificación. Orden de 7 de junio 2000, del Mº de Ciencia y  Tecnología. 
B.O.E. 115; 14.05.03 Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, del Mº de Ciencia y  Tecnología. 
 
 
07.  CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA, ENERGÍA SOLAR. RITE 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
TÉRMICAS (RITE) 
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B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E. 219; 12.11.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (Aplicación obligatoria a partir del 13 de marzo de 2014) 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE). 
B.O.E. 207; 29.08.07 Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, del Mº de la Presidencia, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
B.O.E. 051; 28.02.08 Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
B.O.E. 298; 11.12.09 Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio. 
B.O.E. 038; 12.02.10 Corrección de errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se 
modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 
B.O.E. 127; 25.05.10 Corrección de errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se 
modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 
B.O.E. 291; 06.12.77 Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 009; 11.01.78 Corrección de errores. 
B.O.E. 057; 07.03.79 MODIFICACION artc. 3, 28, 29, 30, 31 y Dispº Adicional 3º. 
B.O.E. 101; 28.04.81 MODIFICACION artc. 28, 29 y 30. 
 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS MI-IF CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 
B.O.E. 029; 03.02.78 Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 112; 10.05.79 MODIFICACION MI-IF 007 y 014. 
B.O.E. 251; 18.10.80 MODIFICACION MI-IF 013 y 014. 
B.O.E. 291; 05.12.87 MODIFICACION MI-IF 004 
B.O.E. 276; 17.11.92 MODIFICACION MI-IF 005 
B.O.E. 288; 02.12.94 MODIFICACIÓN MI-IF 002, 004, 009 y 010. 
B.O.E. 114; 10.05.96 MODIFICACIÓN MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010. 
B.O.E. 060; 11.03.97 MODIFICACIÓN TABLA I MI-IF 004. 
B.O.E. 010; 12.01.99 MODIFICACIÓN MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009. 
 
ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS 
SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN. 
B.O.E. 099; 25.04.81 Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 055; 05.03.82 Prórroga de plazo. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS 
PARA LA PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE. 
B.O.J.A. 029; 23.04.91 Orden de 30 de marzo, de la Cª de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía. 
B.O.J.A. 036; 17.05.91 Corrección de errores. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, 
COLECTIVOS O COMERCIALES. 
-Deroga, para estos usos, lo establecido en las Normas Básicas para Instalaciones de gas en edificios 
habitados. Orden de 27 de marzo de 1974, de Presidencia de Gobierno  
B.O.E. 281; 24.11.93 Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E. 057; 08.03.94 Corrección de errores 
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INSTRUCCIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES 
RECEPTORAS DE GASES COMBUSTIBLES 
B.O.E. 008; 09.01.86 Orden de 17 de Diciembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E. 100; 26.04.86 Corrección de errores 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL 
PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS FIJOS 
B.O.E.  046; 22.02.86 Orden de 29 de enero de 1986 del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.  138; 10.06.86 Corrección de errores 
 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES 
"MIG" 
B.O.E. 292; 06.12.74 Orden de 18 de noviembre de 1974. Ministerio de Industria (derogado 
parcialmente) 
B.O.E. 267; 08.11.83 Orden de 26 de octubre de 1983 Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 de la orden 
de 18 de Noviembre 
B.O.E. 175; 23.07.84 Corrección de errores de la Orden de 26 de octubre 
B.O.E. 175; 23.07.84 Modificación de los puntos 5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. del Reglamento 
B.O.E. 068; 21.03.94 Modificación del apartado 3.2.1. de la  ITC- MIG  5.1  
B.O.E. 139; 11.06.98 Modificación de la ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2.  del Reglamento  
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP 03. INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO 
PROPIO. 
B.O.E. 254; 23.10.98 Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.  021; 24.01.98 Corrección de errores 
 
 
08.  CASILLEROS POSTALES 
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. 
B.O.E. 313; 31.12.99 Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
 
 
09.  CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
 
CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. 
B.O.E. 089; 13.04.13 Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
B.O.E. 125; 25.05.13 Corrección de errores del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se 
aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
B.O.J.A. 070; 10.04.07 LEY 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 
ahorro y eficiencia energética de Andalucía. 
B.O.J.A. 112; 09.06.11 DECRETO 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía. 
B.O.J.A. 012; 17.01.13 Decreto 2/2013, de 15 de enero, por el que se modifica el Decreto 
169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, 
el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía. 
 
REGISTRO ELECTRÓNICO DE CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
B.O.J.A. 145; 22.07.08 ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se crea el Registro Electrónico 
de Certificados de eficiencia energética de edificios de nueva construcción y se regula su organización y 
funcionamiento, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
 
10.  CONGLOMERANTES. CEMENTOS Y CALES 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS.(RC-08). 
B.O.E. 148; 19.06.08 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-08). Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E 220; 11.09.08 CORRECCIÓN de errores del R.D. 956/2008. Ministerio de la Presidencia. 
 
DECLARACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA 
FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS 
PREFABRICADOS. 
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B.O.E. 265; 04.11.88 Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E. 155; 30.06.89 MODIFICACIÓN. 
B.O.E. 312; 29.12.89 MODIFICACIÓN. 
B.O.E. 158; 03.07.90 MODIFICACIÓN del plazo de entrada en vigor. 
B.O.E. 036; 11.02.92 MODIFICACIÓN. 
B.O.E. 125; 26.05.97 MODIFICACIÓN. 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE 
LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE 
OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
B.O.E. 021; 25.01.89 Orden de 17 de enero de 1989, del Mº de Industria y Energía. 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELOS. 
(RCA-92). 
B.O.E. 310; 26.12.92 Orden de 18 de diciembre de 1992, del Mº de Obras Públicas y Transportes. 
 
 
11.  CUBIERTAS. PROTECCIÓN CONTRA LA HUMEDAD 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA 
HUMEDAD. 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS PRODUCTOS BITUMINOSOS PARA 
LA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA EDIFICACIÓN. 
B.O.E. 070; 22.03.86 Orden de 12 de marzo de 1986, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 233; 29.09.86 Ampliación de la entrada en vigor. 
 
 
12.  ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS 
INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E. 219; 12.11.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (Aplicación obligatoria a partir del 13 de marzo de 2014) 
 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01a BT 54 
B.O.E. 224; 18.09.02 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Mº de Ciencia y Tecnología. 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES 
ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
B.O.E. 288; 01.12.82 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía 
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B.O.E. 015; 18.01.83 Corrección de errores. 
B.O.E. 152; 26.06.84 MODIFICACIÓN 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MIE-RAT DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
B.O.E. 183; 01.08.84 Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 256; 25.10.84 MODIFICACION de MIE.RAT 20. 
B.O.E. 291; 05.12.87 MODIFICACIÓN de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
B.O.E. 054; 03.03.88 Corrección de errores. 
B.O.E. 160; 05.07.88 MODIFICACIÓN de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
B.O.E. 237; 03.10.88 Corrección de erratas. 
B.O.E. 005; 05.01.96 MODIFICACIÓN de MIE-RAT 02 
B.O.E. 047; 23.02.96 Corrección de errores 
B.O.E. 072; 24.03.00 Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 
del Mº de Industria y Energía). 
B.O.E. 250; 18.10.00 Corrección de errores    
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
B.O.E. 068; 19.03.08 REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
 
CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO SOBRE INSTRUMENTOS DE MEDIDA. 
B.O.E. 183; 02.08.06 REAL DECRETO 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control 
metrológico del Estado sobre instrumentos de medida.. 
 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS POLÍGONOS URBANIZADOS POR EL Mº DE LA 
VIVIENDA. 
B.O.E. 083; 06.04.72 Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 
 
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTES, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
B.O.E. 310; 27.12.00 Real Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, del Mº de Economía. 
B.O.E. 062; 13.03.01 Corrección de errores 
B.O.E. 054; 12.05.01 ACLARACIONES. Instrucción de 27.03.01, de la Dº Gral. de Industria, Energía y 
Minas 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS  INDUSTRIALES. 
B.O.J.A. 106; 14.09.00 Decreto 358/2000,  de 18 de julio, de la Cª de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico. 
B.O.J.A. 128; 07.11.00 Desarrollo. Orden de 16 de octubre de 2000. Cª de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico. 
 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL CIELO NOCTURNO FRENTE A LA 
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA. 
B.O.J.A. 159; 13.08.10 DECRETO 357/2010, de 3 de agosto, de la Consejería de Medio 
Ambiente, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente 
a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 
B.O.J.A. 024; 06.02.12 DECRETO 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, 
por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se 
modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de 
la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro 
y eficiencia energética. 
 
13.  ENERGÍA. AISLAMIENTO TÉRMICO, AHORRO DE ENERGÍA 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA. LIMITACIÓN DE LA 
DEMANDA ENERGÉTICA. 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
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B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre.  
B.O.E. 219; 12.11.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (Aplicación obligatoria a partir del 13 de marzo de 2014) 
 
NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREA-FORMOL USADAS COMO 
AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN. 
B.O.E. 113; 11.05.84 Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 
B.O.E. 167; 13.07.84 Corrección de errores. 
B.O.E. 222; 16.09.87 Anulación la 6ª Disposición. 
B.O.E. 053; 03.03.89 MODIFICACIÓN. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS POLIESTIRENOS EXPANDIDOS UTILIZADOS COMO 
AISLANTES TÉRMICOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
B.O.E. 064; 15.03.86 Real Decreto 2709/1985, de 27 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 107; 05.06.86 Corrección de errores 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO 
TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
B.O.E. 186; 05.08.86 Real Decreto 1637/1986, de 13 de junio, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 257; 27.10.86 Corrección  de errores. 
B.O.E. 034; 09.02.00 Modificación. Real Decreto 113/2000, de 28 de enero, del Mº de Industria y 
Energía 
 
 
14.  ESTRUCTURAS DE ACERO 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO. 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación. 
 
INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE). 
B.O.E. 149; 23.06.11 Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
Nota: entra en vigor a los 6 meses de su publicación, es decir el 24 de noviembre de 2011, con aplicación 
de las excepciones de la disposición transitoria respecto de los proyectos en redacción (hoja de encargo). 
 
RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS 
DIVERSOS CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS. 
B.O.E. 003; 03.01.86 Real Decreto 2351/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS 
LONGITUDINALMENTE. 
B.O.E. 012; 14.01.86 Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 038; 13.02.86 Corrección de errores. 
 
 
15.  ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08.  
B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08). Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E. 309; 24.12.08 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que 
se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 
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FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
B.O.E. 190; 08.08.80 Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno. 
B.O.E. 301; 16.12.89 Modificación de los modelos de fichas técnicas. 
B.O.E. 056; 06.03.97 Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. 
Resolución de 30 de enero de 1997, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el 
Urbanismo, del Mº de Fomento. 
 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y 
VIGUETAS SEMI-RESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
B.O.E. 051; 28.02.86 Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. 
 
 
16.  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08.  
B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08). Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E. 309; 24.12.08 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que 
se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 
 
ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 
B.O.E. 305; 21.12.85 Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
 
CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE CONTROL DE PRODUCCIÓN DE LOS HORMIGONES 
FABRICADOS EN CENTRAL. 
B.O.E. 008; 09.01.96 Orden de 21 de diciembre de 1995, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 032; 06.02.96 Corrección de errores 
B.O.E. 058; 07.03.96 Corrección de errores 
 
 
17.  INSTALACIONES ESPECIALES. ACCIÓN DEL RAYO 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU 8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. SEGURIDAD 
FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO. 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES NUCLEARES Y RADIOACTIVAS.     
B.O.E. 255; 24.10.72 Decreto 2869/1972, de 21 de julio, del Mº de Industria. 
 
REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA RADIACIONES IONIZANTES. 
B.O.E. 037; 12.02.92 Decreto 53/1992, de 24 de enero, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 
 
PARARRAYOS RADIOACTIVOS. 
B.O.E. 165; 11.07.86 Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 165; 11.07.87 MODIFICACIÓN. 
 
PROTECCIÓN OPERACIONAL DE LOS TRABAJADORES EXTERNOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN 
A RADIACIONES IONIZANTES POR INTERVENCIÓN EN ZONA CONTROLADA.  
B.O.E. 091; 16.04.97 Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 238; 04.10.97 Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, 
del Consejo de Seguridad Nuclear. 
 
 
18.  LADRILLOS Y BLOQUES. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA. 
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B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LOS LADRILLOS CERÁMICOS EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RL-88. 
B.O.E. 185; 03.08.88 Orden de 27 de julio de 1988, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la 
Presidencia del Gobierno. 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES DE HORMIGÓN EN LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RB-90. 
B.O.E. 165; 11.07.90 Orden de 4 de julio de 1990, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
 
19.  MADERA. ESTRUCTURAS DE MADERA 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA. 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
TRATAMIENTOS PROTECTORES DE LA MADERA. 
B.O.E. 249; 16.10.76 Orden de 7 de octubre de 1976, del Mº de Agricultura. 
 
 
20.  MEDIO AMBIENTE. CALIDAD DEL AIRE. RESIDUOS 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 2 SALUBRIDAD. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE 
RESIDUOS. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 3 SALUBRIDAD. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
 
LEY DEL RUIDO. 
B.O.E. 276; 18.11.03 LEY 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Jefatura del Estado. 
 
LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
B.O.E. 275; 16.11.07 LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera.. 
 
LEY DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL (GICA). 
B.O.J.A. 143; 20.07.07 LEY 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Consejería de Presidencia. Junta de Andalucía 
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REGLAMENTO DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA. 
B.O.J.A 161; 19.12.95 Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, de la Cº de Medio Ambiente. 
 
REGLAMENTO DE CLASIFICACIÓN AMBIENTAL. 
B.O.J.A. 003; 11.01.96 Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, de la Cª de la Presidencia. 
 
ASIGNACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE VERTIDOS AL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO 
TERRESTRE Y DE USOS EN ZONAS DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN. 
B.O.J.A. 097; 28.06.94 Decreto 97/1994, de 3 de mayo, de la Cª de Cultura y Medio Ambiente. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES DE VERTIDOS AL DOMINIO 
PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE Y DE USO EN ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN. 
(Derogado parcialmente por la GICA) 
 
B.O.J.A 175; 04.11.94 Decreto 334/1994, de 4 de octubre, de la Cª de Medio Ambiente. 
 
REGLAMENTO DE CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES. 
B.O.J.A. 019; 08.02.96 Decreto 14/1996, de 16 de enero, de la Cª de Medio Ambiente. 
 
REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE. (Derogado parcialmente por la GICA) 
B.O.J.A. 030; 07.03.96 Decreto 74/1996, de 20 de febrero, de la Cº de Medio Ambiente. 
B.O.J.A. 048; 23.04.96 Corrección de errores. 
 
REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES. 
B.O.J.A. 030; 07.03.96 Orden de 23 de febrero de 1996, de la Cª de Medio Ambiente. 
B.O.J.A. 046; 18.04.96 Corrección de errores. 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS AGUAS LITORALES ANDALUZAS Y ESTABLECIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS AFECTADAS DIRECTAMENTE POR LOS VERTIDOS. 
B.O.J.A. 027; 04.03.97 Orden de 14 de febrero de 1997, de la Cª de Medio Ambiente. 
 
PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA.  
B.O.J.A. 077; 05.07.97 Acuerdo de 17 de junio de 1997, de la Cª de Medio 
Ambiente.(Formulación) 
B.O.J.A. 091; 13.09.98 Decreto 134/1998, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos 
Peligrosos de Andalucía. 
B.O.J.A. 064; 01.04.04 DECRETO 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del 
Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. 
 
 
21.  PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
B.O.E. 298; 14.12.93 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 109; 07.05.94 Corrección de errores. 
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  B.O.E. 101; 28.04.98 Orden de 16 de abril de 1998, del Mº de Industria y energía (Normas de         
Procedimiento y Desarrollo). 
 
ITC-MIE-AP 5: EXTINTORES DE INCENDIO. 
B.O.E. 149; 23.06.82 Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía 
B.O.E. 266; 07.11.83 Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º 
B.O.E. 147; 20.06.85 Modificación de los artículos 1º, 4º, 5º, 7º, 9º y 10º 
B.O.E. 285; 28.11.89 Modificación de los artículos 4º, 5º, 7º y 9º 
B.O.E. 101; 28.04.98 Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros. 
B.O.E. 134; 05.06.98 Corrección de errores. 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
B.O.E. 303; 17.12.04 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 055; 05.03.05 Corrección de errores y erratas 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
B.O.E. 281; 23.11.13 Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de 
los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción 
y de resistencia frente al fuego  
 
 
22. RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 
B.O.E. 038; 13.02.08 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de la Presidencia 
 
 
23. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye 
cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria).  
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación. 
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. 
 
 
24.  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
B.O.E. 256; 25.10.97 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Mº de la Presidencia. 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN.  
B.O.E. 167; 15.06.52 Orden de 20 de mayo de 1952, del Mº del Trabajo. 
B.O.E. 356; 22.12.53 MODIFICACIÓN Art. 115 
B.O.E. 235; 01.10.66 MODIFICACIÓN Art. 16 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
B.O.E. 269; 10.11.95 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E. 224; 18.09.98 Real Decreto 1932/1998 sobre adaptación de la ley al ámbito de los centros y 
establecimientos militares. 
B.O.E. 266; 06.11.99 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
B.O.E. 027; 31.01.97 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E. 159; 04.07.97 Orden de 27 de junio de 1997, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E. 104; 01.05.98 Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E. 057; 07.03.09 Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 
B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE 
CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGO, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS 
TRABAJADORES. 
B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE 
INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN. 
B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO. 
B.O.E. 124; 24.05.97 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO. 
B.O.E. 124; 24.05.97 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 076; 30.03.98 Orden 25 ,de Marzo de 1998, por la que se adapta Real Decreto anterior. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
B.O.E. 140; 12.06.97 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 171; 18.07.97 Corrección de errores. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
B.O.E. 188; 07.08.97 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 274; 13.11.04 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LAS EMPRESAS DE 
TRABAJO TEMPORAL. 
B.O.E. 047; 24.02.99 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
REGISTROS PROVINCIALES DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y ÓRGANOS ESPECÍFICOS QUE 
LOS SUSTITUYAN. 
B.O.J.A. 038; 30.03.99 Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria. 
 
REGISTRO ANDALUZ DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PERSONAS O ENTIDADES AUTORIZADAS 
PARA EFECTUAR AUDITORÍAS O EVALUACIONES DE LOS SISTEMAS DE PREVENCIÓN. 
B.O.J.A. 038; 30.03.99 Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
BOE 127; 29.05.06 Real Decreto de 19 de mayo de 2006, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
 
 
25.  SUELOS. CIMENTACIONES 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS. 
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B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que 
se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la 
Edificación 
 
26.  YESOS 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN "RY-85". 
B.O.E. 138; 10.06.85 Orden de 31 de mayo de 1985, de la Presidencia del Gobierno. 
 
YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS. 
B.O.E. 156; 01.07.86 Real Decreto 1312/1986, de 25 de abril, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 240; 07.10.86 Corrección de errores. 
 
 
27. INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN. 
B.O.E. 058; 28.02.98 Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 
PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS 
EDIFICACIONES. 
B.O.E. 078; 01.04.11 Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones. (Durante los 6 meses posteriores a su entrada en 
vigor, hasta el 2 de octubre de 2011, los proyectos podrán regirse por podrán regirse por las disposiciones 
contenidas en los anexos del reglamento aprobado por el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril). 
 
 
28. USO Y MANTENIMIENTO 
NORMAS SOBRE LAS INSTRUCCIONES PARTICULARES DE USO MANTENIMIENTO DE LOS 
EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDAS Y EL MANUAL GENERAL PARA EL USO MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LOS MISMOS. 
 
B.O.J.A. 007; 13.01.10 Orden de 33 de noviembre de 2009, de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio. Junta de Andalucía 
 
 
29.  VIVIENDA PROTEGIDA 
REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE 
DESARROLLAN DETERMINADAS DISPOSICIONES DE LA LEY 13/2005, DE 11 DE NOVIEMBRE, DE 
MEDIDAS EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA Y SUELO. 
B.O.J.A. 153; 08.08.06 Decreto 149/2006, de 25 de julio de 2006, de la Consejería de 
Presidencia. Junta de Andalucía 
 
NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD APLICABLE A LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE AGILIZAN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
PARA OTORGAR LAS CALIFICACIONES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS. 
B.O.J.A.154; 04.08.08 Orden de 21 de julio de 2008, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio. Junta de Andalucía 
 
 
30.  CONTROL DE CALIDAD. MARCADO CEE 
Real Decreto 1630/1992 por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE B.O.E. Nº 34 publicado el 9/2/1993.  
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Real Decreto 1328/1995 por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 630/1992, de 29 de 
diciembre B.O.E. Nº 198 publicado el 19/8/1995. Corrección de errores: BOE Nº 240 de 7/10/1995. 
 
Orden de 1 de agosto de 1995, por la que se establecen el Reglamento y las Normas de régimen interior 
de la Comisión Interministerial para los Productos de la Construcción B.O.E. Nº 190 publicado el 
10/8/1995. Corrección de errores: BOE Nº 237 de 4/10/1995. 
 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. 
 
Productos de construcción con norma armonizada, con indicación del periodo de coexistencia y entrada en 
vigor del marcado “CE” así como del sistema de evaluación de conformidad. Revisión de septiembre de 
2013. 

 
 
1.10.- Cumplimiento de la Normativa Urbanística Municipal  

 
La normativa urbanística de aplicación en el municipio desde 2001 son las Normas Subsidiarias, 

aprobadas definitivamente, con correcciones en sus determinaciones, por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Huelva, cuyo texto refundido se aprobó definitivamente por dicha 
comisión con fecha 16 de Abril del 2001, siendo de aplicación, con carácter subsidiario las Normas 
Subsidiarias Municipales y Complementarias en Suelo No Urbanizable de la provincia de Huelva 
aprobadas por orden de 25 de Junio de 1985. Con fecha 02/02/2017 se publica en el BOP nº 22 de Huelva 
el PGOU- Adaptación parcial a la LOUA de las NNSS de Villalba del Alcor, aprobadas definitivamente en 
pleno del 20/12/2016, cuyas determinaciones de carácter estructural no afectan a la situación urbanística 
del viario público objeto de la presente memoria, ya que no existe variación alguna respecto de los usos 
pormenorizados del suelo, conforme se define en el art. 11 del anexo a las Normas Urbanísticas del 
Documento.  
   

 
1.11.-  Control de calidad: Ensayos e Interpretación de los resultados 

 
1.- AGUA 

Se cumplirá lo especificado en el pliego de condiciones de hormigón armado vigente en el Instituto 
de la Construcción. 
 
2.- TIERRAS 

En los lugares en que hayan de realizarse relleno, se utilizarán tierras procedentes de excavación 
del mismo solar. Sólo en casos necesarios se aportarán tierras en las condiciones que indiquen la 
Dirección Facultativa. 

 
3.- ARENA Y GRAVA 

Se cumplirá lo especificado en la EHE, y cuando el contenido de arcilla, materias orgánicas o 
partículas blandas, sea superior a lo permitido en dicha norma, se ordenará un lavado enérgico de los 
áridos, el cual deberá hacerse en dispositivos previamente aprobados por la dirección facultativa. 
 
4.- MORTEROS Y HORMIGONES 

Se cumplirá lo especificado en la EHE, tanto en sus propiedades como en su dosificación, 
fabricación, transporte, y consolidación, punto de hormigonado y curado del hormigón. Igualmente se 
seguirán dichas especificaciones sobre los hormigones en tiempo frío o caluroso, excepto en lo 
especificado  en la EHE, ya que no se permite la adicción de cloruro cálcico. También es válida esta 
norma para el control de calidad de morteros y hormigones. 
 
5.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN ESTA MEMORIA 

Para la admisión en obra de materiales distinto a los consignados en éste pliego, deberá contarse 
con la aprobación expresa de la Dirección Facultativa, siendo necesario en todo caso, que dichos 
materiales cumplan las normas que lo afecten. 
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6.- RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES 
 

Todos los materiales a emplear en las obras serán reconocidos por la Dirección Facultativa antes de 
su empleo. No podrá procederse a su puesta en obra sin la aprobación correspondiente de la muestra del 
material que se conservará para comprobaciones posteriores. 
 
 

 
 

En Villalba del Alcor, a fecha de firma. 
 

Los Servicios Técnicos Municipales 
 
 
 

Fdo.: Laura Movilla Domínguez. 
Arquitecta. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES.                                                                                                      

 
 
 PLIEGO DE CONDICIONES DE ÍNDOLE: 
 
(Tienen por objetos las obras definidas en la Memoria, Mediciones y Planos.) 
    

2.1.- A/ Técnica. 
 
Art. 1 Materiales. 
 

El contratista podrá proveerse de materiales y aparatos a utilizar en las obras objeto de este pliego 
en los puntos que le parezcan convenientes siempre que reúnan las especificaciones técnicas exigidas por 
el Proyecto. Todos ellos cumplirán las especificaciones citadas explícitamente en este proyecto, así como 
las condiciones que  establecen  las normas de obligado cumplimiento (cuya relación aparece en la 
memoria.), las modificaciones de estas aprobadas hasta comienzo de las obras y las que  establezcan  las 
normas tecnológicas de la edificación NTE. En relación con estas últimas, en la ejecución de las obras se 
considerarán como criterios de aceptación y rechazo los que figuran en dichas normas. 
 
Art. 2 Trabajos a ejecutar. 
 

Las obras se ajustarán a los Planos, a la Memoria, a las Mediciones , Presupuesto y Pliego de 
Condiciones,  cualquier discrepancia  o contradicción que existiese seria resuelta por la Dirección 
Facultativa por lo general siguiendo el orden de prelación siguiente: 

 
  1º Planos 
  2º Memoria 
  3º Mediciones y Presupuesto 
  4º Pliego. 

 
Si por cualquier circunstancia fuese necesario ejercer alguna variación en las obras con relación al 

proyecto, se redactará un proyecto reformado, en el cual se recojan dichos cambios. Este proyecto 
formará parte del primitivo con todas las consecuencias y por  lo tanto sujeto a las mismas 
especificaciones que no se le opongan directamente. 
   

Si el proyecto reformado implicase variación en el presupuesto global de las obras, se procederá 
con lo que se estipule en el contrato de obras que deberá existir entre Propiedad-Promotor y Contrata-
Contratista. 
 

Antes de comenzar las obras se realizara una comprobación similar a la de un replanteo previo en 
cualquier obra, en el que se revisará si las medidas reales coinciden con las de los planos así como si 
corresponde con la obra otros aspectos constructivos. 
  

Una vez concluida estas operaciones se firmará un documento llamado Acta de Replanteo en el 
que se recogerá,  si las hubiese, todas las incidencias de estas operaciones, este documento deberá 
incluir las firmas del Propietario, Constructor y Dirección Facultativa, e indicará que los trabajos pueden 
comenzar. 
 
 El orden a seguir en los trabajos vendrá marcado siempre siguiendo  lo que estime la  D.F.  
  

Comenzarán tras comprobarse el replanteo, levantando el Acta de Replanteo. Caso de que el 
replanteo no fuese el correcto o hubiese algún problema, según la D.F. esta fijará un nuevo plazo  para 
resolver los problemas  de quien dependa para levantar un  definitivo replanteo. 
 Antes de contratarse los aspirantes a  contratarla deberán proporcionar, junto con su mejor 
presupuesto un plan de obra que deberá de ser aprobado por la D.F como representante de la Propiedad.  
  

En el plazo de 15 días una vez firmada el acta de replanteo positivo, el contratista  proporcionar un 
programa de obra, que deberá ser aprobado o rechazado por la D.F. en un plazo no superior a 15 días, 
pudiendo la D.F. introducir modificaciones a este programa que no contradiga al plan primitivo. Dicho 
programa determinará los plazos parciales en los que se prevé se ejecutarán cada una de las unidades de 
obra, con estimación en días de calendario y agrupadas por capitulo concordantes con el presupuesto. 
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Irán valorados también los distintos importes parciales de dichas unidades  agrupados por mensualidades 
y anualidades, si procede. 
 

La D.F. podrá, previa audiencia al contratista, modificar el orden de los trabajos, si las 
circunstancias así lo aconsejaran. Así mismo el contratista podrá proponer la alteración del orden de los 
trabajos, que se someterá a la aprobación de la D.F. 
 
Art. 3  Control de Calidad. Ensayos. Valoración de los resultados. 
    

Antes de proceder al empleo de los  materiales serán examinados y aceptados por la D.F. quien 
podrá disponer, si así lo considera, todas las pruebas, análisis, ensayos, etc., hasta su definitiva 
aprobación. Los gastos que dichos ensayos ocasionen, serán de cargo exclusivo del Contratista.   
 
Art. 4  Medidas de seguridad           

El contratista es responsable del estricto cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene en 
el trabajo que sean de obligado cumplimiento, así como de las instrucciones que dicte la Inspección  de 
Trabajo. Del mismo modo, el contratista está obligado a cumplir fielmente las normas y las leyes que 
regulan la relación laboral, en especial a las relativas a la Seguridad Social.  
   

2.2.- B/ Facultativa. 
 
Art. 5  Relaciones Promotor- Constructor-Dirección Facultativa. 
    

La Dirección Facultativa es la representante legal del promotor en la obra, el constructor por lo 
tanto se dirigirá a ella ante cualquier duda, reforma del proyecto, o cualquier otra cuestión. 
    

En la Obra u oficina de obra existirá un Libro de Ordenes Legalizado que estará siempre a 
disposición de la D.F. , siendo su contenido de obligado cumplimiento. No obstante el contratista podrá 
recusar o reclamar ante la Administración contratante dentro de las 72 horas siguientes a la firma de 
cualquiera de las órdenes del Libro por parte del representante del Contratista. Asimismo, el contratista 
tiene la obligación de firmar por enterado siempre. 
    

Entre constructor y  promotor existirá un contrato legalizado en el cual  conste que las obras 
habrán de realizarse conforme al proyecto, marcará las fechas de comienzo y final de obra y los costos de 
contrata de  la obra, entre otras muchas cláusulas. 
    

El contratista no podrá subcontratar, parcial o totalmente la obra sin el expreso consentimiento  y 
por escrito de la Dirección Facultativa. La autorización a subcontratar algunas unidades concretas de obra 
no releva al contratista adjudicatario de la responsabilidad sobre dichas unidades. 
    

La D.F. se reserva el derecho de suspender temporal o definitivamente la autorización concedida 
para la subcontratación.   
 
Art. 6 Obligaciones. 
    

El contratista tiene las siguientes obligaciones: 
 

- Realizar las obras según proyecto, con la calidad exigida en le mismo,  en el coste establecido y en el 
plazo exigido. 
- Las personas que contrate no padecerán enfermedad infectocontagiosa, ni defecto físico que le 
imposibilite para  la labor que deba ejecutar. Asimismo estarán cualificado con acreditación, y deberán 
estar asegurados de acuerdo con la normativa o legislación vigente. 
- La D.F. podrá exigir la presentación de los correspondientes justificantes que acrediten estos hechos. 
 

Hasta que tenga la recepción definitiva de las construcciones ejecutadas, el contratista es el único 
responsable de  los trabajos que han contratado y de las faltas y defectos  que en estos puedan  existir, 
bien sea mala ejecución o deficiente calidad de los materiales empleados, sin que le otorgue derecho 
alguno la circunstancia de que  la Dirección  no le hayan llamado la atención ni tampoco el hecho de haber 
sido valoradas en las certificaciones parciales de obra. 
    

Cuando la D.F. lo estime necesario, se harán pruebas del terreno de la clase y cantidad que crean 
para verificar la resistencia del suelo, la estabilidad de los taludes u otras características, si se hallase un 
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terreno distinto al supuesto en los cálculos,  el contratista tendrá la obligación de cambiara las secciones  o 
modificar algunos elementos según las instrucciones del Director de Obra. Igualmente podrán variar las 
alineaciones y formas de los muros si  así se aconsejase. 
    

Tendrá la obligación de ensayar los materiales que se incluyen en la memoria y si por alguna 
causa especial  la D.F. estime hacer otros, estos correrán de su cuenta. 
    

La Dirección  Técnica Facultativa tiene la obligación de hacer que se ejecute la obra según el 
proyecto y unas normas de calidad básicas. 
    

El Promotor tiene la obligación de abonar los costes en de la forma acordada y de favorecer, 
colaborando, la marcha de los trabajos. 
    

Todos tienen el deber de estar debidamente dados de alta en la actividad que realicen y  estar al 
día en sus pagos fiscales. 
   
Art. 7  Recepción de las obras. 
    

Una vez terminada las obras, el contratista enviará una carta a la D.F. pidiéndole se les reciba las 
obras. Si a juicio de la D.F. están acabadas se procederá a recibirlas provisionalmente. Firmando el Acta 
de Recepción Provisional, a partir de la fecha de dicho acta, comenzará a contar el plazo de garantía de la 
obra, en este plazo el contratista deberá resolver todos los defectos y/o vicios ocultos de los que adolezca 
la obra. El plazo de garantía se ampliará indefinidamente en el caso en que llegado el momento de 
inspeccionar la obra para su recepción definitiva, los  defectos y/o vicios ocultos no hubieran sido 
subsanados por el contratista. Una vez transcurrido el plazo de garantía, y sin perjuicio y sin perjuicio de lo 
citado en el párrafo anterior, se procederá a recibir definitivamente la obra, de lo que se levantará el 
correspondiente Acta de Recepción Definitiva. 
        

2.3.- C/ Económica. 
 
Art. 8  Costo de las obras. 
    

El costo de las Obras será el que especifica el Presupuesto del Proyecto que deberán estar de 
acuerdos con las mediciones del mismo. 
    

Este Presupuesto se refiere a la ejecución material, el cual se verá incrementado en sentido 
positivo o negativo por causa de los beneficios y gastos generales del constructor, y por los impuestos que 
en la actualidad estén vigentes. 
 
 El contratista deberá presentar un presupuesto antes de empezar la obra en el que se indique las 
partidas con sus precios y el porcentaje de beneficio industrial y gastos generales. 
 
 En caso de que este presupuesto modifique algo al del proyecto la D.F. tendrá el derecho de 
rechazarlo o aprobarlo. 
    

De todas formas el presupuesto que será de referencia en la ejecución de las obras será el del 
proyecto. 
    

Siempre que salga alguna obra que no este contemplada en el proyecto, el precio de esas 
partidas, que el contratista deberá comunicar antes de ejecutarse y  la D.F. deberá aprobarlas, es el del 
proyecto siempre que este en el mismo; en el caso que no hubiera precios en el proyecto para esas 
partidas se buscaran en el Banco de Precios de la Construcción del año que este en curso la obra. A estos 
precios se les llamará precios contradictorios y tendrán que ser aprobados siempre por la D.F. antes de 
ejecutarse. 
 
Art. 9  Abono de las certificaciones. 
    

Las certificaciones será la forma de pago de las obras. Estas tendrán un período no superior al 
mes y se efectuarán siempre sobre la obra ejecutada, nunca  se efectuarán adelantos de obras a  
excepción de acuerdos entre la propiedad y el constructor por acopios siempre que estos estén 
justificados. 
    



  AYUNTAMIENTO  DE VILLALBA DEL ALCOR  
             

El contratista podrá certificar por plazo distinto al mes agrupando unidades de obras, para esto 
tendrá que llegar a un acuerdo con la propiedad. 
 La propiedad podrá retener un porcentaje de la certificación que abonará al liquidar la obra. La 
obra se liquidará después del plazo de garantía que se establece cuando se firma el acta de Recepción 
Provisional de Obra. Una vez liquidada la obra se firmará el acta de Recepción Definitiva. El contratista 
podrá retirar la liquidación de la obra antes de este período, aportando un aval bancario que cubra dicha 
cuantía. 
 
Art. 10 Garantías. 
    

Una vez firmada el acta de Provisional de las obras se establecerá un plazo de un año durante los 
cuales se pondrá en funcionamiento el edificio. Si a aparecieran defectos y/o vicios ocultos, el contratista 
tiene el deber de resolverlos. El plazo de garantía podrá ampliarse, si  llegado el momento de inspeccionar 
la obra los vicios ocultos y/o defectos no hubiesen sido subsanados por el contratista. 
 
Art. 11 Fianza. 
    

La fianza que se establece se aplica sobre las certificaciones y resulta de aplicarle un 10 % de las 
mismas en forma de retención hasta firmar el Acta de Recepción  Definitiva. 
    

1.4.- D/ Legal. 
 
Art.12  Interpretación del Pliego, Legislación aplicable. 
    

Para resolver cualquier duda que pueda plantearse en cuanto a la interpretación de un articulo de 
este pliego, o de algún otro aspecto del mismo, que no haya quedado suficientemente claro, deberá 
recurrirse en primer término al Pliego de Condiciones de la Edificación, y si fuese necesario, a los Pliegos 
de Condiciones aprobados por R.O. del 13 de Marzo de 1903 y R.O. de 4 de Septiembre de 1908, y las 
Normas, Reglamentos y Ordenanzas Oficialmente en vigor, en especial las siguientes: 
  

Ley de Contratos del Estado. 
 Reglamento General de Contratación 
 R.D. Legislativo 931/1986 de 2 de Mayo, que modifica la L.C.E. para adaptarla a las Directivas de 

la Comunidad Económica Europea. 
 Pliego de  Cláusulas Administrativas Generales para la Ejecución de obras del Estado. 
 Disposiciones en vigor relativas al  Seguridad e Higiene en el Trabajo.  
 Normas Básicas de la Edificación. 
 Normas Tecnológicas de la Edificación. 
 

Así como todas aquellas que perfeccionen o complementen algunas de las anteriores. Todo lo 
relativo a contratar, forma de adjudicar las obras y responsabilidades de todos los que forman parte en el 
proyecto, ejecución y promoción, se regirán por la anterior listas de leyes y normas. 
 
Art.13. Plazos. 
  

El contratista cuando presupueste la obra acompañará a su mejor oferta económica y plan de 
trabajo, el cual deberá ser aceptado por la D.F. En este plan de trabajo se incluirá la fecha de comienzo de 
las obras y el final de las mismas a partir de la firma del Acta de Replanteo, también vendrá reflejado las 
fechas parciales que corresponden a las distintas unidades de obras. Este plan de trabajo servirá de base 
para el programa de trabajo que tendrá la obligación de presentar el constructor antes de comenzar las 
obras. Servirá de base para posibles penalizaciones por no cumplirse los plazos. Estas penalizaciones 
vendrán reflejadas en contrato. 
 

 
En Villalba del Alcor, a fecha de firma. 

Los Servicios Técnicos Municipales 
 
 
 

Fdo.: Laura Movilla Domínguez. 
Arquitecta. 
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Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: BALDOSAS TERRAZO EXTERIOR
Color: CLARO
Resbaladicidad: III

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Material: 
Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).



(Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)

Ancho mínimo  1,80 m (1)  1,50 m CUMPLE

Pendiente longitudinal  6,00 % -- CUMPLE

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 % CUMPLE

Altura libre  2,20 m  2,20 m CUMPLE

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). --  0,12 m CUMPLE

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

  En itinerarios peatonales Ø  0,01 m -- CUMPLE

  En calzadas Ø  0,025 m -- CUMPLE

Iluminación homogénea  20 luxes -- CUMPLE

(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho  1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

(Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

  Longitud  2,00 m  10,00 %  8,00 % CUMPLE

  Longitud  2,50 m  8,00 %  6,00 %

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar  2,00 %  2,00 % CUMPLE

Ancho (zona libre enrasada con la calzada)  1,80 m  1,80 m CUMPLE

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado CUMPLE

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm CUMPLE

(Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal  8,00 %

Pendiente longitudinal en tramos  3,00 m --  6,00 %

Pendiente transversal = Itinerario  peatonal  2,00 %

(Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada)  Vado de peatones  Vado de peatones CUMPLE

  Pendiente vado 10%  P  8%.  Ampliación paso peatones.  0,90 m -- CUMPLE

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m --

Longitud 
= Hasta línea fachada o 

4 m --

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m -- CUMPLE

Longitud = Encuentro calzada-
vado o zona peatonal -- CUMPLE

(Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura  Paso peatones  1,80 m

Fondo  1,50 m  1,20 m

Espacio libre ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,40 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --

Nivel acerado

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,60 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --



Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %

Iluminación permanente y uniforme  20 lux --

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura

 0,90 m
 1,10 m (1)

 0,90 m
 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno.

Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m.  0,04 m.

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo  0,30 m --

(Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m

Altura libre en pasos subterráneos  2,20 m  2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %

Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos  20 lux  200 lux

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

(Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto

 Generatriz curva. Radio -- R  50 m

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3  N  12 N  10

Peldaños

Huella  0,30 m  0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel)  0,16 m  0,16 m

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H ≤ 0,70 --

Ángulo huella / contrahuella 75º  90º --

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --

Ancho libre  1,20 m  1,20 m

Ancho mesetas  Ancho escalera  Ancho escalera

Fondo mesetas  1,20 m  1,20 m

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera --  1,50 m

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas --  1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

 Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables. 

Coincidirán con inicio y final 
 Altura  0,90 m

 1,10 m (1)
 0,90 m

 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

(Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)
En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m

Altura libre  2,20 m  2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %



Ascensores 

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø  1,50 m --

Franja pavimento táctil indicador 
direccional 

 Anchura = Anchura puerta --

 Longitud = 1,20 m --

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m --

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior 

 0,035 m --

Precisión de nivelación  0,02 m --

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre  1,00 m --

Dimensiones 
mínimas interiores 
de la cabina

  Una puerta 1,10 x 1,40 m --

  Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m --

  Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m

Tapices rodantes
Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz --

 Longitud = 1,20 m --

Escaleras mecánicas Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras --

 Longitud = 1,20 m --

(Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R  50 m

Anchura libre  1,80 m  1,50 m

Longitud de tramos sin descansillos (1)  10,00 m 10,00 m  9,00 m

Pendiente longitudinal (1)

 Tramos de longitud  3,00 m  10,00 %  10,00 %

 Tramos de longitud > 3,00 m y  6,00 m  8,00 %  8,00 %

 Tramos de longitud > 6,00 m  8,00 %  6,00 %

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque

  Sin cambio de dirección  1,50 m  1,50 m

  Con cambio de dirección  1,80 m  1,50 m

Franja señalizadora pavimento  
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final 

Altura(1)  0,90 m

 1,10 m

 0,90 m

 1,10 m

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno

 Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en cada tramo  0,30 m  0,30 m

En rampas de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.

 Altura.
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques  0,30 m --

En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

(Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)



(Rgto)

(Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar --  0,50 m CUMPLE

 Altura --  0,90 m CUMPLE

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo  0,90 m -- CUMPLE

 Anchura libre de obstáculos  1,80 m  0,90 m CUMPLE

 Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m CUMPLE

 Señalización

 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

 

= 0,40  m ------ CUMPLE

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado

 50 m -- CUMPLE

  Contenedores de obras

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

–  0,10 m CUMPLE

(Rgto)

(Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)

 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción CUMPLE

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- CUMPLE

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- CUMPLE

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho  1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

(Rgto)

(Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif. CUMPLE

Altura libre de obstáculos --  2,20 m CUMPLE

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m CUMPLE

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones



Mesas de juegos 
accesibles

Altura  0,85 m --

Espacio libre 
inferior

Alto  0,70 m --

Ancho  0,80 m --

Fondo  0,50 m --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø  1,50 m --

(Rgto)

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario  1,80 x 2,50 m  1,50 x 2,30 m

Anchura libre de itinerario  1,80 m  1,50 m

Pendiente
Longitudinal   6,00 %   6,00 %

Transversal  2,00 %  1,00 %

(Rgto)

 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...)  2,20 m  2,20 m

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano  0,15 m –

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) --  1,60 m

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada  0,40 m --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m

 Longitud de tramo de mostrador adaptado  0,80 m  0,80 m

 Altura de elementos salientes (toldos…)  2,20 m  2,20 m

 Altura información básica -- De 1,45 m a ,75 m

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m

 Distancia al límite de paso peatones  1,50 m --

 Diámetro pulsador  0,04 m --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas  50,00 m  50,00 m CUMPLE

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio CUMPLE

Espacio libre Ø  1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m CUMPLE

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas CUMPLE

Orificios en áreas de uso peatonal Ø  0,01 m -- CUMPLE

Orificios en calzadas Ø  0,025 m -- CUMPLE

Distancia a paso de peatones  0,50 m -- CUMPLE

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

 0,80 mAnchura del plano de trabajo --



 Espacio libre no barrido por las puertas Ø  1,50 m --

 Anchura libre de hueco de paso  0,80 m --

 Altura interior de cabina  2,20 m --

 Altura del lavabo (sin pedestal)  0,85 m --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro  0,80 m --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m --

 Longitud  0,70 m --

 Altura de mecanismos  0,95 m --

  Ducha
 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m --

 Espacio lateral transferencia  0,80 m --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m

 Altura Respaldo  0,40 m De 0,40 m a 0,50 m

 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m

 Ángulo inclinación asiento- respaldo --  105º

 Dimensión soporte región lumbar --  15 cm.

 Espacio libre al lado del banco Ø  1,50 m a un lado  0,80 x 1,20 m

 Espacio libre en el frontal del banco  0,60 m --

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos --  1,20 m

 Diámetro  0,10 m --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m  0,70 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Altura libre bajo la marquesina --  2,20 m

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca  1,40 m --

 Altura de elementos 
manipulables

 0,90 m --

 Cabinas de aseo  
público accesibles

Máquinas     
expendedoras e 
informativas, 
cajeros 
automáticos, 
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal   1,50 m --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m  1,20 m

 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m --

 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. --  0,80 m

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m

 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m --

 Área utilización libre obstáculos Ø  1,50 m --

 Anchura franja pavimento circundante --  0,50 m

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan)

1 de cada 10 o fracción --



 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.  
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.



Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).



Se deberá cumplimentar  en su caso, la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo.
(

(Rgto. Art. 64, DB-SUA Anejo A)

Un acceso principal desde el exterior cumple alguna de las siguientes condiciones (marcar la que proceda):

 No hay desnivel

 Desnivel
 Salvado con una rampa (Ver apartado “ ”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “ ”) 

Pasos controlados

 El edificio cuenta con torniquetes, barreras o elementos de control, por lo que  al menos un paso cuenta con las siguientes características:

 Anchura de paso sistema tipo cuchilla, guillotina o 
batiente automático 

--  0,90 m

 Anchura de portilla alternativa para apertura por el 
personal de control del edificio

--  0,90 m

 (Rgto. Art. 66, DB-SUA Anejo A)

Vestíbulos
Circunferencia libre no barrida por las puertas Ø  1,50 m Ø  1,50 m
Circunferencia libre no barrida por las puertas          
frente a ascensor accesible

Ø  1,50 m --

Pasillos

Anchura libre  1,20 m  1,20 m

Estrechamientos 
puntuales

Longitud del estrechamiento  0,50 m  0,50 m

Ancho libre resultante  1,00 m  0,90 m
Separación a puertas o cambios 
de dirección  0,65 m --

 Espacio de giro libre  al fondo de pasillos longitud 
> 10 m

Ø  1,50 m --

 (Rgto. Art. 67, DB-SUA Anejo A)

 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos  0,80 m  0,80 m

 En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m

Ángulo de apertura de las puertas --  90º

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø  1,20 m Ø  1,20 m

Sistema de apertura o 
cierre

Altura de la manivela De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,00 m

Separación del picaporte al plano de la puerta -- 0,04 m
Distancia desde el mecanismo hasta el encuentro  en 
rincón 

≥ 0,30 m --

 Puertas 
transparentes o 
acristaladas

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su longitud De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

 Ancho franja señalizadora perimetral (1) -- 0,05 m

(1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

 Puertas de dos 
hojas

Sin mecanismo de automatismo y coordinación,  anchura 
de paso mínimo en una de ellas.

 0,80 m  0,80 m

Puertas  
automáticas

Anchura libre de paso  0,80 m  0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad -- ≤ 0,5 m/s

 No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

 (Rgto. Art.69 y 2,1d), DB-SUA 9)

 El edificio, establecimiento o instalación, de titularidad de las Administraciones Públicas o sus entes instrumentales dispone, al menos, 
de un ascensor accesible que comunica todas las plantas de uso público o privado 

 El edificio, establecimiento o instalación de concurrencia pública y más de una planta dispone de un ascensor accesible que comunica 
las zonas de uso público.

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, necesita salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible 
que comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

 Acceso a las distintas plantas

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, tiene más de 200 m2 de superficie útil en plantas sin entrada 
accesible al edificio, excluida la superficie de zonas de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio



(

Rgto. art.70, DB-SUA1)

Directriz   Recta(2)
 Curva o mixta(3)

 Recta(2)
 Curva o mixta(3)

Altura salvada por el 
tramo

 Uso general  3,20 m --

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor  2,25 m --

Número mínimo de peldaños por tramo  3 Según DB-SUA

Huella  0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con 
tabica y sin bocel)

 Uso general De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m Según DB-SUA

En las escaleras situadas en zonas de uso público se dispondrá en el borde de las huellas un material o tira antideslizante de color contrastado, enrasada en el ángulo del peldaño 
y firmemente unida a éste

Ancho libre

 Docente con 
escolarización infantil o 
enseñanza primaria, pública 
concurrencia y comercial.

Ocupación  100  1,00 m

 1,20 m 1,20 m

 15º

Ocupación  100  1,10 m

 Sanitario

Con  pacientes internos 
o externos con 
recorridos que obligan a 
giros de 90º o mayores

 1,40 m

Otras zonas  1,20 m

 Resto de casos  1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical  15º

Mesetas

 Ancho  Ancho de escalera  Ancho de escalera

 Fondo

Mesetas de embarque y desembarque  1,00 m  1,20 m

Mesetas intermedias (no invadidas por 
puertas o ventanas)

 1,00 m Ø  1,20 m

Mesetas en áreas de hospitalización o de 
tratamientos intensivos, en las que el 
recorrido obligue a giros de 180º 

 1,60 m --

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

Longitud  0,80 m  0,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas o a pasillos de anchura inferior a  
1,20 m  0,40 m  0,40 m

 Iluminación a nivel del suelo --  150 luxes

 Pasamanos

 Diámetro -- --

 Altura
De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m --

 Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m  0,04 m

 Prolongación de pasamanos en extremos (4)  0,30 m --
En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. La separación entre pasamanos intermedios es de 4,00 m como máximo, en escaleras 
sometidas a flujos intensos de paso de ocupantes, como es el caso de accesos a auditorios, infraestructuras de transporte, recintos deportivos y otras instalaciones de gran 
ocupación. En los restantes casos, al menos uno.
Las escaleras que salven una altura  0,55 m, disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos. 

El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de pasamanos 
continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  Entre 
dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1 cm.

(1) Ver definición DB-SUA “ ”
(2) Obligatorio en áreas de hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria.
(3) En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la 
relación 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.
(4) En zonas de uso público, o que no dispongan de ascensor como alternativa, se prolondará al menos en un lado. En uso sanitario en ambos lados

(Rgto. Art. 72, DB-SUA1)

Directriz Recta o curvatura de   
R  30,00 m

Recta o curvatura de   
R  30,00 m

Anchura  1,20 m  1,20 m

  Los cambios de nivel a zonas de uso y concurrencia pública o a elementos accesibles tales como plazas de aparcamientos accesibles, alojamientos accesibles, plazas 
reservadas, etc, cuentan  con un medio accesible, rampa o ascensor, alternativo a las escaleras.



Tramos de longitud  3,00 m y 6,00 m 8,00 % 8,00 %

Tramos de longitud  6,00 m 6,00 % 6,00 %

Pendiente transversal  2 %  2 %

Longitud máxima de tramo (proyección horizontal)  9,00 m  9,00 m

Mesetas

Ancho  Ancho de rampa  Ancho de rampa

Fondo  1,50 m  1,50 m

Espacio libre de obstáculos -- Ø  1,20 m

 Fondo rampa acceso edificio --  1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil direccional
Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud -- = 0,60 m

Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

 1,50 m --

Pasamanos

Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

Prolongación en los extremos a ambos 
lados (tramos 3 m)  0,30 m  0,30 m

Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres (*)  0,10 m  0,10 m
En rampas de ancho 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.   
( *) En desniveles  0,185 m con pendiente  6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas y un zócalo o elemento de protección lateral
El pasamanos es firme y fácil de asir, está separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de 
pasamanos continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.
Las rampas que salvan una altura  0,55 m. disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos

 (Rgto. Art. 71, Art.73)

Tapiz rodante 

Luz libre -- 1,00 m

Pendiente --  12 %

Prolongación de pasamanos en  
desembarques -- 0,45 m

Altura de los pasamanos. --  0,90 m

Escaleras mecánicas

Luz libre -- 1,00 m

Anchura en el embarque y en el 
desembarque -- 1,20 m

Número de peldaños enrasados (entrada 
y salida)

--  2,50

Velocidad --  0,50 m/s

Prolongación de pasamanos en 
desembarques

-- 0,45 m

(art 74 y DB-SUA Anejo A)

Espacio libre previo al ascensor Ø  1,50 m --

Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004  0,80 m

Medidas interiores
(Dimensiones mínimas)

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso  
1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso
> 1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,40 m

 Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por el instalador autorizado cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.

Puertas de apertura telescópica.

Situación botoneras       H interior  1,20 m.                                                       H exterior  1,10 m.

Números en altorrelieve y sistema Braille.                                                           Precisión de nivelación  0,02 m.                          Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.
En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el número de la 
planta en braille y arábigo en relieve a una altura  1,20 m. Esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

Tramos de longitud  3,00 m 10,00 % 10,00 %

Pendiente longitudinal (proyección 
 horizontal)



  (Rgto)

(Rgto. Art. 76, DB-SUA 9 y Anejo A)

Dotaciones. En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente, con un mínimo del 1%  o de 2 espacios reservados

Espacio entre filas de butacas --  0,50 m

Espacio para personas usuarias de 
silla de ruedas

  Aproximación frontal  (0,80 x 1,20) m  (0,90 x 1,20) m

  Aproximación lateral  (0,80 x 1,50) m  (0,90 x 1,50) m

Plaza para personas con discapacidad auditiva (más de 50 asientos y actividad con componente auditivo). 1 cada 50 plazas o fracción. Disponen de sistema de mejora acústica 
mediante bucle de inducción magnética u otro dispositivo similar.
En escenarios, estrados, etc., la diferencia de cotas entre la sala y la tarima (en su caso) se resuelve con escalera y rampa o ayuda técnica.

  (Rgto)

(Rgto. Art. 77, DB-SUA9  y  Anejo A)

Dotación mínima

  Aseos aislados

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo)

  Núcleos de aseos

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo)

  Núcleos de aseos independientes por cada sexo --
1 inodoro y 1 lavabo por  

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

  Aseos aislados y núcleos de aseos --
1 inodoro y 1 lavabo por 

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

En función del uso, actividad y aforo de la edificación, deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente.

Puertas (1)   Correderas  

  Abatibles hacia el exterior

(1) Cuenta con sistema que permite desbloquear cerraduras desde el exterior para casos de emergencia

Espacio libre no barrido por las puertas Ø  1,50 m Ø  1,50 m

Lavabo
(sin pedestal)

Altura cara superior  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m

 Espacio libre inferior 
 Altura  0,70 m De 0,70 m a 0,80 m

 Profundidad  0,50 m --

Inodoro

 Espacio de trasferencia lateral (2)  0,80 m --

 Fondo desde el paramento hasta el borde frontal  0,75 m  0,70 m

 Altura del asiento del aparato De 0,45 m a 0,50 m De 0,45 m a 0,50 m

 Altura del pulsador (gran superficie o palanca) De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20 m

(2) En aseos de uso público, espacio de transferencia lateral a ambos lados.

Barras

Separación entre barras inodoro De 0,65 m a 0,70 m --

Diámetro sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento u otros elementos De 0,045 m a 0,055 m  0,045 m

Altura de las barras De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras  0,70 m --

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el    
borde del inodoro hacia delante.

– = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.  En aseos de uso público las dos.

 Si existen más de cinco urinarios se dispone uno cuya altura del borde inferior está situada entre 0,30 y 0,40 m.

Grifería (3) Alcance horizontal desde el asiento -- ≤ 60 cm

(3) Automática o monomando con palanca alargada tipo gerontológico

Accesorios
 Altura de accesorios y mecanismos -- De 0,70 m a 1,20 m

 Espejo   Altura borde inferior

  Orientable  10º sobre la vertical
--  0,90 m

Nivel de iluminación. No se admite iluminación con temporización



En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público, debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.

(Rgto. Art. 78, DB-SUA 9 y Anejo A)

 Dotación mínima

 Vestuarios 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

 Duchas (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

 Probadores (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente

 Vestuario y 
probador

 Espacio libre de obstáculos Ø  1,50 m Ø  1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m

Bancos abatibles y 
con respaldo o 
adosados a pared

 Anchura = 0,40 m  0,50 m

 Altura De 0,45 m a 0,50 m  0,45 m

 Fondo = 0,40 m  0,40 m

 Acceso lateral  0,80 m  0,70 m

 Duchas

 Espacio libre de obstáculos Ø  1,50 m Ø  1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m

 Largo  1,20 m  1,80 m

 Ancho  0,80 m  1,20 m

 Pendiente de evacuación de aguas -- ≤ 2%

 Espacio de transferencia lateral al asiento  0,80 m De 0,80 m a 1,20 m

 Altura del maneral del rociador si es manipulable -- De 0,80 m a 1,20 m

 Altura de barras metálicas horizontales -- 0,75 m

 Banco abatible

 Anchura --  0,50 m

 Altura --  0,45 m

 Fondo --  0,40 m

 Acceso lateral  0,80 m  0,70 m

En el lado del asiento existirán barras de apoyo horizontales de forma perimetral en, al menos, dos paredes que forman esquina y una barra vertical en la 
pared a 0,60 metros de la esquina o del respaldo del asiento

Barras

Diámetro de la sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento De 0,045 m a 0,055 m  0,045 m

Fuerza soportable 1,00 kN --

Altura de las barras horizontales De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras horizontales  0,70 m --

En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas

 (Rgto. Art. 79, DB-SUA  Anejo A)

Dotación Se deberá cumplimentar la Tabla justificativa 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento.

Anchura del hueco de paso en puertas
(En ángulo máxima apertura reducida por grosor hoja ≥ 0,78 m)

-- ≥ 0,80 m

Espacios de 
aproximación y 
circulación

Espacio aproximación y transferencia a un lado de la cama -- ≥ 0,90 m

Espacio de paso a los pies de la cama -- ≥ 0,90 m

Frontal a armarios y mobiliario -- ≥ 0,70 m

Distancia entre dos obstáculos entre los que se deba circular 
(elementos constructivos o mobiliario)

-- ≥ 0,80 m

Armarios 
empotrados

 Altura de las baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

Carecen de rodapié en el umbral y su pavimento está al mismo nivel que el de la habitación

Carpintería y 
protecciones 
exteriores

Sistemas de 
apertura

Altura -- ≤ 1,20 m

Separación con el plano de la puerta -- ≥ 0,04 m

Distancia desde el mecanismo de        
apertura hasta el encuentro en rincón

-- ≥ 0,30 m

 Ventanas  Altura de los antepechos -- ≤ 0,60 m

 Mecanismos
 Altura Interruptores -- De 0,80 a 1,20 m

 Altura tomas de corriente o señal -- De 0,40 a 1,20 m



Si los alojamientos disponen de aseo, será accesible. Si no disponen de él, existirá un itinerario accesible hasta el aseo accesible exterior al alojamiento.
Instalaciones complementarias:

Sistema de alarma que transmite señales visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo
Avisador luminoso de llamada complementario al timbre
Dispositivo luminoso y acústico para casos de emergencia (desde fuera)
Bucle de inducción magnética

(Rgto)

 (Rgto. Art. 80, DB-SUA 9 y Anejo A)

El mobiliario deberá respetar una distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular de 0,80 m
La altura de los elementos en voladizo será  2,20 m

  (Rgto. Art. 81, DB-SUA  Anejo A)

Puntos de  atención 
accesible

Mostradores 
de atención 
al público

Ancho  0,80 m  0,80 m

Altura  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m

Hueco bajo el 
mostrador

Alto  0,70 m  0,70 m

Ancho  0,80 m --

Fondo  0,50 m  0,50 m

Ventanillas 
de  atención 
al público

Altura de la ventanilla --  1,10 m

Altura plano de trabajo  0,85 m --

Posee un dispositivo de intercomunicación dotado de bucle de inducción u otro sistema adaptado a tal efecto

Puntos de llamada 
accesible

Dispone de un sistema de intercomunicación mediante mecanismo accesible, con rótulo indicativo de su función y permite la comunicación 
bidireccional con personas con discapacidad auditiva

Banda  señalizadora visual y táctil de color contrastado con el pavimento y anchura de 0,40 m, que señalice el itinerario accesible desde la vía pública hasta los puntos de 
atención y de llamada accesible

(Rgto. art. 82)

Se deberá cumplimentar la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo. 

(Rgto. art. 83, DB-SUA Anejo A)

Altura de mecanismos de mando y control De 0,80 m a 1,20 m De  0,90 m a 1,20 m

Altura de mecanismos de corriente y señal De 0,40 m a 1,20 m --

Distancia a encuentros en rincón  0,35 m --

(Rgto)

(Rgto. art. 90, DB-SUA 9, Anejo A)

Dotación mínima En función del uso, actividad y aforo de la edificación se deberá cumplimentar la Tabla justificativa correspondiente

Zona  de transferencia
Batería

Independiente  Esp. libre lateral  1,20 m --

Compartida -- Esp. libre lateral  1,40 m

Línea  Esp. libre trasero   3,00 m --



(Rgto)

La piscina debe disponer de los siguientes elementos para facilitar el acceso a los vasos a las personas con movilidad reducida:

      - Grúa homologada o elevador hidráulico homologado
      - Escalera accesible

Escaleras 
accesibles en 
piscinas

Huella (antideslizante) --  0,30 m

Tabica -- 0,16 m

Ancho --  1,20 m

Pasamanos (a 
ambos lados)

Altura -- De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento --  0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios

--  4,00 m

 Rampas accesibles en piscinas de titularidad pública destinadas exclusivamente a uso recreativo.

Rampas 
accesibles en 
piscinas

 Pendiente (antideslizante) --  8 %

 Anchura --  0,90 m

Pasamanos ( a 
ambos lados)

Altura (doble altura) --
De 0,65 m a 0,75 m
De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento --  0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios --  4,00 m

 Ancho de borde perimetral de la piscina con cantos redondeados 1,20 m --

 Se disponen zonas de descanso para distancias en el mismo nivel  50,00 m, o cuando pueda darse una situación de espera. 

 Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, provistas  de un mecanismo de minoración de velocidad que no 
supere 0,50 m/s, dispositivos sensibles que abran en caso de atrapamiento y mecanismo manual de parada del sistema de apertura y cierre. Dispone 
de mecanismo manual de parada de sistema de apertura. 

 El espacio reservado para personas usuarias de silla de ruedas es horizontal y a nivel con los asientos, está integrado con el resto de asientos y 
señalizado.       

       Las condiciones de los espacios reservados:

       Con asientos en graderío:
- Se situarán próximas a los accesos plazas para personas usuarias de silla de ruedas
- Estarán próximas a una comunicación de ancho  1,20 m.
- Las gradas se señalizarán mediante diferenciación cromática y de textura en los bordes
- Las butacas dispondrán de señalización numerológica en altorrelieve.

 En cines, los espacios reservados se sitúan o en la parte central o en la superior.



 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un edificio, establecimiento o instalación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la
normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica 
pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, 
mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.
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Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS*

(Aplicable a zonas de uso comunitario)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).



 Se deberán cumplimentar la Ficha justificativa  II .Edificios, establecimientos o instalaciones y, en su caso, la Ficha justificativa
 I. Infraestructuras y urbanismo.

Se 
deberá cumplimentar la Ficha justificativa  II. Edificios, establecimientos o instalaciones.

(Rgto)

(Rgto. Art. 105, DB-SUA Anejo A)

  No hay desnivel

  Desnivel
 Salvado con una rampa (Ver apartado “ ”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “ ”) 

(Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
Circunferencia libre no barrida por las puertas. Ø  1,50 m Ø  1,50 m
Circunferencia libre frente ascensor accesible (o espacio previsto para 
futura instalación de ascensor accesible)

Ø  1,50 m --

(Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)

Anchura libre  1,10 m  1,20 m

Estrechamientos puntuales

Longitud del estrechamiento  0,50 m  0,50 m

Ancho libre resultante  1,00 m  0,90 m

Separación a puertas o cambios de 
dirección

 0,65 --

  Espacio de giro libre  al fondo de pasillos mayores de 10 m Ø  1,50 m --

(Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos  0,80 m  0,80 m

   En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø  1,20 m Ø  1,20 m

Ángulo de apertura de las puertas (incluso exteriores) --  90º

Sistema de apertura o cierre

Altura de la manivela De 0,80 m y 1,20 m De 0,80 m y 1,00 m
Separación del picaporte al plano de la 
puerta -- 0,04 m

Distancia desde el mecanismo hasta el 
encuentro en rincón 

≥ 0,30 m --

 

Puertas transparentes o 
acristaladas 

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su 
longitud

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

Ancho franja señalizadora  
perimetral (1)

-- 0,05 m

 (1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

  Puertas de dos hojas

Sin mecanismo de automatismo y 
coordinación,  anchura de paso mínimo 
en una de ellas

 0,80 m  0,80 m

  Puertas  automáticas 
Anchura libre de paso  0,80 m  0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad -- ≤ 0,5 m/s

  No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

(Rgto. art. 107, DB-SUA Anejo A)

 Directriz   Recta 

  Curva o mixta 
  Recta 

  Curva o mixta

Altura salvada por el tramo    Con ascensor como alternativa  3,20 m --

   Sin ascensor como alternativa  2,25 m --

Número  mínimo de peldaños por tramo 3 Según DB-SUA

Huella  0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con tabica y sin 
bocel)

   Con ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

   Sin ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA



Pasamanos
Dimensión mayor del sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura De 0,90 m a 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m
 En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. En el caso de escaleras de gran anchura, la separación máxima de pasamanos será de 
4,00 m. 
En escaleras que salvan una altura  0,55 m, con ancho mayor que 1,20 m pasamanos a ambos lados de la escalera y continuo, incluyendo mesetas. 
Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  
Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1,00 cm. 
El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. 
 

(Rgto. art. 109, DB-SUA )

 Directriz Recta o curva de
Radio  30,00 m

Recta

 Anchura  1,20 m  1,20 m

 Pendiente longitudinal
(proyección horizontal)

 Tramos de longitud  3,00 m 10,00 % 10,00 %

 Tramos de longitud  3,00 m y  6,00 m 8,00 % 8,00 %

 Tramos de longitud  6,00 m 6,00 % 6,00 %

 Pendiente transversal  2 %  2 %

 Longitud máxima de tramo (proyección horizontal)  9,00 m  9,00 m

 Mesetas

 Ancho  Ancho de la rampa  Ancho de rampa

 Fondo  1,50 m  1,50 m

  Rampa acceso edificio. Fondo --  1,20 m

 Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

 1,50 m  1,50 m

 Pasamanos

 Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

 Altura De  0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

 Prolongación en los extremos a ambos 
lados  (tramos  3 m)  0,30 m  0,30 m

 Barandilla
 Desnivel > 0,55 m Entre 0,90 m y 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m

 Desnivel > 0,15 m -- De 0,90 m a 1,10 m
Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres, en rampas 
que salven una diferencia de cota máxima de 0,55 m

 0,10 m  0,10 m

En rampas que salvan una altura mayor que 0,185 m con una pendiente  6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas.

(Rgto. art. 106, DB-SUA9,  Anejo A) 

 No es necesaria la instalación de ascensor ni la previsión estructural para hueco.  

 Previsión estructural para hueco de ascensor

 Edificios de viviendas con PB+1 que cuenta con 6 viviendas o menos. (Rgto)
Edificios en los que hay que salvar hasta dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio o hasta alguna vivienda o zona comunitaria o que 
dispongan de 12 o menos viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

 Instalación de ascensor accesible

 Edificios con más de 6 viviendas que se desarrollen como máximo en PB+1 o con cualquier número de viviendas a partir de PB+2 . (Rgto)

Edificios en los que hay que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, 
o que dispongan de   más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

Relación huella / contrahuella 0,54 m ≤ 2C+H ≤ 0 ,70 m Según DB-SUA
Ancho libre
(En tramos curvos, se debe excluir la zona donde la huella < 0,17 m)

 1,00 m  1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical  15º  15º

Mesetas

Intermedias

Con puertas de acceso 
a viviendas. Ancho  Ancho de escalera Ø  1,20 m libre

Sin puertas de acceso 
a viviendas. Ancho  Ancho de escalera Ø  1,00 m libre

Fondo  1,00 m --

De arranque y 
desembarco

Ancho  Ancho de escalera  Ancho de escalera

Fondo  1,00 m  1,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas  0,40 m  0,40 m



Las puertas son fácilmente identificables, con una fuerza necesaria para la apertura de las puertas de salida ≤ 25 N (≤ 65 N cuando sean resistentes al fuego).
La apertura de las salidas de emergencia es por presión simple y cuentan con doble barra plana a 0,20 m. y 0,90 m. La puerta de acceso al edificio, destaca del resto de la 
fachada y cuenta con una buena iluminación. Las puertas correderas no pueden disponer de resaltes en el pavimento.

 La iluminación permanente presenta intensidad mínima de 300 lux. y los interruptores son fácilmente localizables, dotados de piloto luminoso.

  Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, disponiendo de una banda indicativa a color a una altura de 0,60 a 1,20 m. con las  
  siguientes características:

- Mecanismo de disminución de velocidad 0,50 m/s
- Dispositivos sensibles que abran las puertas en caso de aprisionamiento.

- Dispositivos que impidan el cierre automático mientras el umbral esté ocupado.
- Mecanismo manual de parada del automatismo.

(Rgto. Art. 103, DB-SUA9, Anejo A)

 Los aparcamientos tendrán consideración de “espacios de utilización colectiva” por lo que serán accesibles bien con rampa o con ascensor.

 Dotación
Uso exclusivo de cada vivienda 1 x vivienda reservada --

Uso y utilización colectiva 1 x cada 40 o fracción --

Zona de 
transferencia (1)

Batería Esp.libre lateral  1,20 m --

Línea Esp.libre trasero  3,00 m --

 (1)  Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas si tiene una anchura mínima de 1,40 m

 Altura de los interruptores -- De 0,90 m a 1,20 m

 Altura de los enchufes -- 0,30 m

Ascensor 
accesible

 Espacio libre previo al ascensor Ø  1,50 m --

 Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004  0,80 m

Medidas 
interiores
(Dimensiones 
mínimas)

Sin viviendas 
accesibles

 

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m
  Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Con viviendas 
accesibles

 

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,40 m

  Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por persona autorizada cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las 
que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.
Puertas de apertura telescópica.
Botoneras situadas:
                                 H interior  1,20 m.
                                 H exterior  1,10 m.
Números en altorrelieve y sistema Braille.

Precisión de nivelación  0,02 m.
Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.

En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el 
número de la planta en braille y arábigo en relieve a una altura  1,20 m, esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.



Los carteles informativos (número, letra y uso del edificio) se colocan en la entrada principal del edificio a una altura entre 1,50 y 1,60 m. 
Los sistemas de comunicación (llamada o apertura), se sitúan junto a la puerta en la parte izquierda y a una altura  entre 0,90 y 1,20 m. 
 

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

   Se trata de una actuación a realizar en un edificio de viviendas existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa 
aplicabledebido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.



Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

    Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los 
itinerarios accesibles en la vivienda. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones cuya fabricación no depende de las personas 
proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la 
empresa fabricante.

No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 

ficha integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDAD*
(Aplicable al interior de las viviendas reservadas)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA 12 núm., de 19 de enero).



  
(Rgto, artículo 111,  Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)  artículo  57.1  modificado por el artículo 19  de la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las  Personas con Discapacidad.)

De 17 a   25  1 ( Rgto)

Más de 25  4% redondeado (  0,5 al alza, < 0,5 a la baja) (LISMI)

 Número de viviendas reservadas:

(Rgto)

  El proyecto se redacta para la construcción de viviendas protegidas o de cualquier otro carácter, construidas, promovidas o subvencionadas por las
Administraciones Públicas u otras entidades vinculadas o dependientes de las mismas.

(Rgto. art.115, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas de la 
vivienda

 Anchura de paso  0,80 m  0,80 m

 Espacio a ambas caras de la puerta de acceso Ø  1,20 m Ø  1,20 m

 Ángulo de apertura de la puerta --  90º

Sistema de apertura o 
cierre

Altura De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,20 m

Distancia del mecanismo de 
apertura a rincón  0,30 m --

Separación del picaporte al plano 
de la puerta -- 0,04 m

Pasillos

 Ancho  1,10 m 1,10 m  0,90 m

Ancho  en los cambios de dirección y frente a las  puertas 
no perpendiculares al sentido de avance.  1,10 m  1,00 m

Estrechamientos puntuales, con 
separación  0,65 m a puertas 
o cambios de dirección.

Longitud  0,50 m --

Ancho libre  1,00 m --

Vestíbulos
 Circunferencia libre de obstáculos Ø  1,50 m (1) Ø  1,20 m (2)
 (1) Se puede invadir dicho círculo con el barrido de las puertas, pero cumpliendo las condiciones aplicables a estas.
 (2) No barrido por las hojas de las puertas.

(Rgto. Art.116, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura a salvar hacia el exterior --  0,02 m

Altura a salvar hacia el interior --  0,05 m

Altura resalto de cerco de carpintería  0,05 m --

Altura de los tendederos --  1,20 m

(Rgto. Art.122, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre Ø  1,50 m --

Distancia libre entre obstáculos de mobiliario, o mobiliario y paramento --  0,80 m.

 (Rgto. Art.119, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta Ø  1,50 m Ø  1,20 m

Espacio libre frente a fregadero -- Ø  1,20 m

Altura desde el pavimento a la encimera  0,85 m --

Espacio libre bajo el fregadero y 
cocina

Alto  0,70 m  0,70 m

Ancho  0,80 m  0,80 m

Fondo  0,60 m  0,60 m

  En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m



Espacio junto a  la cama 
Lateral  0,90 m Ø  1,20 m

A los pies  0,90 m --

Anchura franja libre a lo largo de los frentes accesibles de mobiliario --  0,70 m

Distancia libre entre mobiliario --  0,80 m

 (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas  Correderas              Abatibles hacia el exterior

Espacio libre de obstáculos --  1,20 m

Lavabo Altura cara superior (sin pedestal) -- De 0,70 a 0,80 m

Inodoro

Espacio  transferencia lateral libre --  0,70 m

Altura -- De 0,45 a 0,50 m

Altura sistema de descarga (1) -- De 0,70 a 1,20 m

(1) Mecanismo de palanca o de presión de gran superficie

Ducha

Largo --  1,80 m

Ancho --  1,20 m

Pendiente evacuación --  2 %

Ancho del asiento abatible --  0,50 m

Alto del asiento abatible --  0,45 m

Fondo del asiento abatible --  0,40 m

Acceso lateral al asiento --  0,70 m

Altura del maneral del rociador manipulable ducha -- De 0,80 a 1,20 m

Barras

Diámetro sección circular -- De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento u otros elementos --  0,045 m

Altura de las barras -- De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras --
De 0,20 a 0,25 m por 

delante del asiento del 
aparato

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el borde 
del inodoro hacia delante.

-- = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.

 (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre de obstáculos Ø  1,50 m  1,20 m

Lavabo

Altura cara superior (sin pedestal)  0,85 m De 0,70 a 0,80 m

Espacio libre inferior
Altura  0,70 m --

Profundidad  0,50 m --

Grifería fregadero
Altura -- De 0,85 a 1,10 m

Distancia a la zona de alcance horizontal  0,60 m  0,50 m

Distancia libre de paso entre mobiliario --  0,70 m

(Rgto. Art.120, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta de acceso Ø  1,50 m Ø  1,20 m



Altura de llaves de corte general (accesibles y libres de obstáculos)  1,20 m  1,40 m

Altura de mecanismos de apertura y receptores de portero automático --  1,20 m

Distancia a encuentros en rincón  0,35 m --

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, medioambiental o normativo, 
que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 Se trata de una actuación a realizar en una edificación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa aplicable debido 

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

Espacio  transferencia lateral libre al inodoro  0,80 m  0,70 m

Acceso lateral al asiento de la ducha  0,80 m  0,70 m

Si hay puertas correderas, la carpintería estará enrasada con el pavimento

El pavimento utilizado es antideslizante y la grifería con sistema de detección de presencia o tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico. Alcance horizontal 
desde asiento ≤ 60 cm

Altura borde inferior del espejo  0,90 m

La cisterna lleva un sistema de descarga permitiendo su uso por personas con dificultad motora en miembros superiores. Las duchas están enrasadas con el nivel del 
pavimento, con pendiente  inferior al 2%.

Debe disponer al menos de un inodoro, lavabo y ducha

(Rgto. Art.117, CTE DB-SUA Anejo A)

Sistemas de apertura y 
cierre manipulables

Altura --  1,20 m

Separación con el plano de la puerta --  0,04 m

Altura antepechos en ventanas --  0,60 m

Armarios empotrados. Altura de baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

(Rgto. art.118, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura de los interruptores De 0,80 m a 1,20 m  1,20 m

Altura de los enchufes De 0,40 m a 1,20 m  1,20 m



CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *
                                                                
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

AGM00100     m3  MORTERO DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N (1:1)                      
Mortero de cemento CEM II/A-L 32,5 N (1:1), según UNE-EN 998-2:2004.

TP00100      1,030 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 18,83
AA00200      0,700 m3  ARENA FINA                                                      8,39 5,87
GC00200      0,948 t   CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                              92,54 87,73
GW00100      0,278 m3  AGUA POTABLE                                                    2,55 0,71

TOTAL PARTIDA...................................................... 113,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TRECE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

AGM00200     m3  MORTERO DE CEMENTO M15 (1:3) CEM II/A-L 32,5 N                  
Mortero de cemento CEM II/A-L 32,5 N, tipo M15 (1:3), con una resistencia a compresión de 15 N/mm2, según
UNE-EN 998-2:2004.

TP00100      1,030 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 18,83
AA00300      1,004 m3  ARENA GRUESA                                                    22,00 22,09
GC00200      0,453 t   CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                              92,54 41,92
GW00100      0,268 m3  AGUA POTABLE                                                    2,55 0,68

TOTAL PARTIDA...................................................... 83,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

AGM00500     m3  MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N                   
Mortero de cemento CEM II/A-L 32,5 N, tipo M5 (1:6), con una resistencia a compresión de 5 N/mm2, según
UNE-EN 998-2:2004.

TP00100      1,030 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 18,83
AA00300      1,102 m3  ARENA GRUESA                                                    22,00 24,24
GC00200      0,258 t   CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                              92,54 23,88
GW00100      0,263 m3  AGUA POTABLE                                                    2,55 0,67

TOTAL PARTIDA...................................................... 67,62

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SIETE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

ATC00100     h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN ESP.       
Cuadrilla albañilería, formada por oficial 1ª y peón especial.

TO00100      1,000 h   OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                              19,23 19,23
TP00100      1,000 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 18,28

TOTAL PARTIDA...................................................... 37,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Máscara: *
                                                                
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01CWW90001N  m   DEMOLICIÓN SELECTIVA M. MECÁNICOS DE BORDILLO DE HORMIGÓN       
Demolición selectiva con medios mecánicos de bordillo hormigón, incluso p.p. de compresor. Medida la longitud.

TP00100      0,200 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 3,66
MC00100      0,250 h   COMPRESOR DOS MARTILLOS                                         6,35 1,59

TOTAL PARTIDA...................................................... 5,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

01RSH90002   m2  DEMOLICION SELECTIVA M. MECÁNICOS DE SOLADO CON BALD. HIDRÁUL.  
Demolición selectiva con medios mecánicos de solado con baldosas hidráulicas. Medida la superficie inicial.

TP00100      0,300 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 5,48
ME00300      0,003 h   PALA CARGADORA                                                  23,87 0,07

TOTAL PARTIDA...................................................... 5,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01SEA90010N  u   DEMOLICIÓN DE ACOMETIDA DE ABASTECIMIENTO ENTERRADA             
Demolición de instalación de acometida enterrada. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      1,000 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 18,28

TOTAL PARTIDA...................................................... 18,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

03AMM00010   kg  ACERO ME B500S EN MALLA ELECTROSOLDADA                          
Acero en malla electrosoldada fábricada con alambres corrugados ME B 500 S en elementos de cimentación, in-
cluso corte, colocación y solapes, puesto en obra según instrucción EHE. Medido en peso nominal.

TO00600      0,010 h   OF. 1ª FERRALLISTA                                              19,85 0,20
CA00520      5,000 kg  ACERO ELECTROSOLDADO ME B 500 S EN MALLA                   0,93 4,65
CA01700      1,000 kg  ALAMBRE DE ATAR                                                 1,23 1,23

TOTAL PARTIDA...................................................... 6,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con OCHO CÉNTIMOS

15ASS00001N  u   RECUPERACION/APERTURA SUMIDEROS SANEAMIENTO EXISTENTE           
Sumidero (imbornal) de 51x34 cm y 60 cm de profundidad, construido con solera de hormigón HM-20 de 15 cm
de espesor, fábrica de ladrillo perforado de 1/2 pie, enfoscado y bruñido por el interior, formación de sifon, rejilla de
hierro fundido y cerco de L 50.5 mm, incluso excavación y relleno; construido según Ordenanza Municipal. Medi-
da la cantidad ejecutada.

ATC00100     2,000 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

37,51 75,02

TP00100      0,500 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 9,14
AGM00200     0,012 m3  MORTERO DE CEMENTO M15 (1:3) CEM II/A-L 32,5 N                83,52 1,00
AGM00500     0,052 m3  MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N                  67,62 3,52
CH04120      0,059 m3  HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                             54,45 3,21
FL01300      0,092 mu  LADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR

24x11,5x5 cm     
73,92 6,80

UA02400      1,000 u   REJILLA FUNDICIÓN IMBORNAL CÓN CERCO                           21,88 21,88

TOTAL PARTIDA...................................................... 120,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTE EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

15MCC00001   m2  COMPACTACIÓN SUPERFICIAL CÓN PISÓN MECÁNICO                     
Compactación superficial realizada con pisón mecánico, incluso p.p. de regado y refino de la superficie final. Medi-
da la superficie en verdadera magnitud.

TP00100      0,120 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 2,19
GW00100      0,060 m3  AGUA POTABLE                                                    2,55 0,15
MR00200      0,040 h   PISÓN MECÁNICO MANUAL                                           3,01 0,12

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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15MRR90151   m3  RELLENO DE ZANJAS CON ALBERO TONG. 20 cm.                       
Relleno de zanjas con albero en rama,realizado en tongadas de 20 cm de espesor, incluso extendido y compacta-
do al 95% Proctor Modificado. Medido el volumen perfil compactado.

TP00100      0,500 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 9,14
AP00100      1,130 m3  ALBERO CERNIDO                                                  13,95 15,76
GW00100      0,100 m3  AGUA POTABLE                                                    2,55 0,26
ME00300      0,007 h   PALA CARGADORA                                                  23,87 0,17
MR00200      0,006 h   PISÓN MECÁNICO MANUAL                                           3,01 0,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 25,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

15MZZ00102   m3  EXC. ZANJAS TIERRAS CONSIST. MEDIA, TRANSP. SOBRANTES           
Excavación, en zanjas, de tierras de consistencia media, realizada con medios mecánicos hasta una profundidad
máxima de 4 m, incluso relleno en tongadas de 20 cm, compactado al 95% proctor normal y transporte mecánico
de las tierras sobrantes a una distancia máxima de 5 km, Medido el volumen en perfil natural.

TP00100      0,500 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 9,14
GW00100      0,300 m3  AGUA POTABLE                                                    2,55 0,77
ME00400      0,040 h   RETROEXCAVADORA                                                 34,98 1,40
MK00100      0,010 h   CAMIÓN BASCULANTE                                               25,60 0,26
MR00300      0,150 h   RODILLO VIBRANTE MANUAL                                         3,86 0,58

TOTAL PARTIDA...................................................... 12,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

15PBB00002   m   BORDILLO PREFABRICADO DE HM-40 ACHAFLANADO DE 17x28 cm          
Bordillo prefabricado de hormigón HM-40 achaflanado, de 17x28 cm de sección, asentado sobre base de hormi-
gón HM-20, incluso p.p. de rejuntado con mortero (1:1). Medida la longitud ejecutada.

ATC00100     0,170 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

37,51 6,38

TP00100      0,180 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 3,29
AGM00100     0,006 m3  MORTERO DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N (1:1)                      113,14 0,68
CH04120      0,081 m3  HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                             54,45 4,41
UP00900N     1,000 m   BORDILLO DE HORMIGÓN 17x28 cm                                   13,94 13,94

TOTAL PARTIDA...................................................... 28,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

15PPP00005N  m2  SOLADO CON BALDOSAS TERRAZO EXTERIOR GRIS 32 PASTILLAS          
Solado con baldosas terrazo para exterior, 30x30 cm 32 pastillas, color gris, recibidas con mortero M5 (1:6), inclu-
so nivelado con capa de arena de 2 cm de espesor medio formación de juntas, enlechado y limpieza del pavimen-
to. Medida la superficie ejecutada.

TO01100      0,200 h   OF. 1ª SOLADOR                                                  19,85 3,97
TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 1,83
AA00300      0,020 m3  ARENA GRUESA                                                    22,00 0,44
AGM00100     0,002 m3  MORTERO DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N (1:1)                      113,14 0,23
AGM00500     0,026 m3  MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N                  67,62 1,76
UP00200      1,000 m2  BALDOSA TERRAZO                                                 9,80 9,80

TOTAL PARTIDA...................................................... 18,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con TRES CÉNTIMOS

15PPP00007N  m2  SOLADO CON TERRAZO ANTIDESLIZANTE RELIEVE UN SOLO COLOR         
Solado con baldosas de terrazo relieve antideslizante 30x30 cm con un solo color, tipologia a elegir por DF, recibi-
das con mortero M5 (1:6), incluso nivelado con capa de arena de 2 cm, de espesor medio, formación de juntas,
enlechado y limpieza del pavimento. Medida la superficie ejecutada.

TO01100      0,200 h   OF. 1ª SOLADOR                                                  19,85 3,97
TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 1,83
AA00300      0,020 m3  ARENA GRUESA                                                    22,00 0,44
AGM00100     0,002 m3  MORTERO DE CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N (1:1)                      113,14 0,23
AGM00500     0,026 m3  MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N                  67,62 1,76
UP00300      1,000 m2  BALDOSA TERRAZO ANTIDESLIZANTE 30X30 cm                       12,27 12,27

TOTAL PARTIDA...................................................... 20,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS
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15PSS00002   m2  SOLERA DE HORMIGÓN HA-20, DE 15 cm                              
Solera de hormigón HA-20, de 15 cm de espesor, armada con malla electrosoldada cuadros de 15x15 cm, sobre
firme estabilizado y consolidado, incluso p.p. de junta de contorno. Medida la superficie ejecutada.

ATC00100     0,200 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

37,51 7,50

03AMM00010  0,250 kg  ACERO ME B500S EN MALLA ELECTROSOLDADA                      6,08 1,52
CH04120      0,175 m3  HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                             54,45 9,53
WW00300      1,500 u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                5,55 8,33

TOTAL PARTIDA...................................................... 26,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

15SAA00002   u   ACOMETIDA A LA RED EXISTENTE ABASTECIMIENTO DE AGUAS            
Acometida a la red existente de abastecimiento de aguas, incluso p.p. de ayudas de albañilería oara ejecución de
acometida y ventanilla de fundición. Medida la unidad ejecutada.

US04500      1,000 u   ACOMETIDA AGUAS RED GENERAL                                     256,27 256,27

TOTAL PARTIDA...................................................... 256,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

15SCE00010N  m   COND. POLIETILENO PE50A DIÁM. 90 mm PN-10                       
Conducción de polietileno de alta densidad diámetro 90 mm exterior y 73,6 mm interior, clase PE50A PN-10 apta
para uso alimentario, incluso p.p. de soldadura a tope de juntas y prueba en zanja a presión normalizada. Medida
la longitud ejecutada.

TO01900      0,060 h   OF. 1ª FONTANERO                                                19,23 1,15
TP00100      0,060 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 1,10
US10133      1,010 m   TUBO POLIETILENO DIÁM. 90 mm PE50A PN-10.                       7,35 7,42
WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,30 0,30

TOTAL PARTIDA...................................................... 9,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

15SCE00015N  m   COND. POLIETILENO PE50A DIÁM. 110 mm PN-10                      
Conducción de polietileno de alta densidad diámetro 110 mm exterior y 90 mm interior, clase PE50A PN-10 apta
para uso alimentario, incluso p.p. de soldadura a tope de juntas y prueba en zanja a presión normalizada. Medida
la longitud ejecutada.

TO01900      0,090 h   OF. 1ª FONTANERO                                                19,23 1,73
TP00101N     0,090 h   PEÓN ESPECIAL                                                   23,30 2,10
US10136      1,010 m   TUBO POLIETILENO DIÁM. 110 mm PE50A PN-10                       10,75 10,86
WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,30 0,30

TOTAL PARTIDA...................................................... 14,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

15SVE00020N  u   VÁLVULERÍA Y PIEZAS ESPECIALES                                  
Conjunto de válvulas y piezas especiales definidas en plano nº 7 recomendadas por la compañia suministradora
GIAHSA.

TO01900      1,250 h   OF. 1ª FONTANERO                                                19,23 24,04
TP00101N     1,000 h   PEÓN ESPECIAL                                                   23,30 23,30
US14509N     1,000 u   VLVULAS Y PIEZAS ESPECIALES                                     2.745,00 2.745,00

TOTAL PARTIDA...................................................... 2.792,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con TREINTA Y CUATRO
CÉNTIMOS
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15SWA00002N  m3  RELLENO ZANJAS ABASTECIMIENTO                                   
Arqueta de 51x51 cm y 1 m de profundidad media, formada por: solera de hormigón en masa conformación de
pendientes, fábrica de ladrillo perforado enfoscada y bruñida por el interior, tapa de hormigón ligeramente armado
con cerco de perfil laminado L 50.5 y conexión de tubos de entrada y salida, incluso excavación. Medida la canti-
dad ejecutada.

ATC00100     2,670 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

37,51 100,15

TP00100      2,500 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 45,70
CH04120      0,108 m3  HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                             54,45 5,88

TOTAL PARTIDA...................................................... 151,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

17RRR00300   m3  RETIRADA EN CONTENEDOR 1 m3 RESIDUOS MIXTOS N.P. 5 km           
Retirada en contenedor de 1 m3 de residuos mixtos en obra de nueva planta a planta de valorización situada a una
distancia máxima de 5 km, formada por: carga, transporte a planta, descarga y canon de gestión. Medido el volu-
men esponjado.

TP00100      0,050 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 0,91
ER00100      1,000 m3  CANON GESTION DE RESIDUOS MIXTOS                                12,50 12,50
EW00100      0,200 u   CONTENEDOR 1 m3                                                 16,00 3,20
MK00100      0,125 h   CAMIÓN BASCULANTE                                               25,60 3,20

TOTAL PARTIDA...................................................... 19,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

19SIC90001   u   CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA                     
Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01500      1,000 u   CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR                                     1,53 1,53

TOTAL PARTIDA...................................................... 1,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

19SIM90001   u   PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MÍN. PIEL FLOR CERDO              
Par de guantes de protección para riesgos mecánicos mínimos, fabricado en piel de flor de cerdo, según R.D.
773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC04200      1,000 u   PAR DE GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MINIMOS PIEL
CERDO             

2,02 2,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con DOS CÉNTIMOS

19SIP90001   u   PAR ZAPATOS SEGURIDAD PIEL AFELPADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.   
Par de zapatos de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel afelpada, plantilla y puntera metálica, pi-
so antideslizante según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC06300      1,000 u   PAR DE ZAPATOS PIEL AFELPADA PLANTILLA Y PUNTERA
METAL          

18,67 18,67

TOTAL PARTIDA...................................................... 18,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

19SIT90008   u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   
Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100% poliéster, para seguridad
vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01600      1,000 u   CHALECO REFLECTANTE                                             2,50 2,50

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

19SSA00001   u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m                      
Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y modelos del
R.D. 485/97, valorado en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.

TP00100      0,050 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 0,91
HS00100      0,100 u   CONO BALIZAMIENTO REFLEC. 0,50 m                                15,24 1,52

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
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AA00200      2,522 m3  ARENA FINA                                                      8,39 21,16
AA00300      29,497 m3  ARENA GRUESA                                                    22,00 648,92

Grupo AA0 ........................... 670,08

AP00100      68,252 m3  ALBERO CERNIDO                                                  13,95 952,12

Grupo AP0 ........................... 952,12

CA00520      577,875 kg  ACERO ELECTROSOLDADO ME B 500 S EN MALLA                        0,93 537,42
CA01700      115,575 kg  ALAMBRE DE ATAR                                                 1,23 142,16

Grupo CA0 ........................... 679,58

CH04120      118,785 m3  HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                             54,45 6.467,84

Grupo CH0 ........................... 6.467,84

ER00100      188,860 m3  CANON GESTION DE RESIDUOS MIXTOS                                12,50 2.360,75

Grupo ER0 ........................... 2.360,75

EW00100      37,772 u   CONTENEDOR 1 m3                                                 16,00 604,35

Grupo EW0 ........................... 604,35

FL01300      2,838 mu  LADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR 24x11,5x5 cm     73,92 209,80

Grupo FL0 ............................ 209,80

GC00200      7,769 t   CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                              92,54 718,92

Grupo GC0 ........................... 718,92

GW00100      44,024 m3  AGUA POTABLE                                                    2,55 112,26

Grupo GW0 .......................... 112,26

HC01500      100,000 u   CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR                                     1,53 153,00
HC01600      100,000 u   CHALECO REFLECTANTE                                             2,50 250,00
HC04200      100,000 u   PAR DE GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MINIMOS PIEL CERDO             2,02 202,00
HC06300      100,000 u   PAR DE ZAPATOS PIEL AFELPADA PLANTILLA Y PUNTERA METAL          18,67 1.867,00

Grupo HC0 ........................... 2.472,00

HS00100      10,000 u   CONO BALIZAMIENTO REFLEC. 0,50 m                                15,24 152,40

Grupo HS0 ........................... 152,40

MC00100      103,250 h   COMPRESOR DOS MARTILLOS                                         6,35 655,64

Grupo MC0 ........................... 655,64

ME00300      1,622 h   PALA CARGADORA                                                  23,87 38,71
ME00400      3,382 h   RETROEXCAVADORA                                                 34,98 118,32

Grupo ME0 ........................... 157,02

MK00100      24,453 h   CAMIÓN BASCULANTE                                               25,60 626,00

Grupo MK0 ........................... 626,00

MR00200      5,194 h   PISÓN MECÁNICO MANUAL                                           3,01 15,64
MR00300      12,684 h   RODILLO VIBRANTE MANUAL                                         3,86 48,96

Grupo MR0 ........................... 64,60

TO00100      288,877 h   OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                              19,23 5.555,11
TO00600      1,156 h   OF. 1ª FERRALLISTA                                              19,85 22,94
TO01100      112,460 h   OF. 1ª SOLADOR                                                  19,85 2.232,33
TO01900      29,000 h   OF. 1ª FONTANERO                                                19,23 557,67

Grupo TO0............................ 8.368,05

TP00100      871,574 h   PEÓN ESPECIAL                                                   18,28 15.932,37
TP00101N     18,400 h   PEÓN ESPECIAL                                                   23,30 428,72

Grupo TP0 ............................ 16.361,09

UA02400      30,850 u   REJILLA FUNDICIÓN IMBORNAL CÓN CERCO                            21,88 675,00

Grupo UA0 ........................... 675,00

UP00200      462,300 m2  BALDOSA TERRAZO                                                 9,80 4.530,54
UP00300      100,000 m2  BALDOSA TERRAZO ANTIDESLIZANTE 30X30 cm                         12,27 1.227,00
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UP00900N     413,000 m   BORDILLO DE HORMIGÓN 17x28 cm                                   13,94 5.757,22

Grupo UP0 ........................... 11.514,76

US04500      45,000 u   ACOMETIDA AGUAS RED GENERAL                                     256,27 11.532,15

Grupo US0 ........................... 11.532,15

US10133      161,600 m   TUBO POLIETILENO DIÁM. 90 mm PE50A PN-10.                       7,35 1.187,76
US10136      161,600 m   TUBO POLIETILENO DIÁM. 110 mm PE50A PN-10                       10,75 1.737,20
US14509N     4,000 u   VLVULAS Y PIEZAS ESPECIALES                                     2.745,00 10.980,00

Grupo US1 ........................... 13.904,96

WW00300      693,450 u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                      5,55 3.848,65
WW00400      320,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,30 96,00

Grupo WW0 .......................... 3.944,65

Resumen

Mano de obra .................................................................. 24.349,14
Materiales ....................................................................... 57.357,78
Maquinaria ...................................................................... 1.504,38
Otros .............................................................................. 0,00

TOTAL ........................................................................... 83.204,01
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CAPÍTULO P01 DEMOLICIONES                                                    

01RSH90002   m2  DEMOLICION SELECTIVA M. MECÁNICOS DE SOLADO CON BALD. HIDRÁUL.  

Demolición selectiva con medios mecánicos de solado con baldosas hidráulicas. Medida la superfi-
cie inicial.

acerado 1 149,00 0,90 134,10
1 111,00 0,60 66,60
1 153,00 1,30 198,90

399,60 5,55 2.217,78

01SEA90010N  u   DEMOLICIÓN DE ACOMETIDA DE ABASTECIMIENTO ENTERRADA             

Demolición de instalación de acometida enterrada. Medida la cantidad ejecutada.

acometidas 42 42,00

42,00 18,28 767,76

01CWW90001N m   DEMOLICIÓN SELECTIVA M. MECÁNICOS DE BORDILLO DE HORMIGÓN       

Demolición selectiva con medios mecánicos de bordillo hormigón, incluso p.p. de compresor. Medi-
da la longitud.

bordillo 1 149,00 149,00
1 111,00 111,00
1 153,00 153,00

413,00 5,25 2.168,25

TOTAL CAPÍTULO P01 DEMOLICIONES.............................................................................................................. 5.153,79
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CAPÍTULO P02 MOVIMIENTOS DE TIERRA                                           

15MZZ00102   m3  EXC. ZANJAS TIERRAS CONSIST. MEDIA, TRANSP. SOBRANTES           

Excavación, en zanjas, de tierras de consistencia media, realizada con medios mecánicos hasta
una profundidad máxima de 4 m, incluso relleno en tongadas de 20 cm, compactado al 95% proctor
normal y transporte mecánico de las tierras sobrantes a una distancia máxima de 5 km, Medido el
volumen en perfil natural.

ZANJAS 1 149,00 0,40 0,70 41,72
1 153,00 0,40 0,70 42,84

84,56 12,15 1.027,40

15MRR90151   m3  RELLENO DE ZANJAS CON ALBERO TONG. 20 cm.                       

Relleno de zanjas con albero en rama,realizado en tongadas de 20 cm de espesor, incluso extendido
y compactado al 95% Proctor Modificado. Medido el volumen perfil compactado.

RELLENO 1 149,00 0,40 0,50 29,80
1 153,00 0,40 0,50 30,60

60,40 25,35 1.531,14

15MCC00001   m2  COMPACTACIÓN SUPERFICIAL CÓN PISÓN MECÁNICO                     

Compactación superficial realizada con pisón mecánico, incluso p.p. de regado y refino de la superfi-
cie final. Medida la superficie en verdadera magnitud.

ZANJAS 1 149,00 0,40 59,60
1 153,00 0,40 61,20

120,80 2,46 297,17

TOTAL CAPÍTULO P02 MOVIMIENTOS DE TIERRA ............................................................................................ 2.855,71
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO P03 INFRAESTRUCTURA                                                 

15SAA00002   u   ACOMETIDA A LA RED EXISTENTE ABASTECIMIENTO DE AGUAS            

Acometida a la red existente de abastecimiento de aguas, incluso p.p. de ayudas de albañilería oara
ejecución de acometida y ventanilla de fundición. Medida la unidad ejecutada.

45 45,00

45,00 256,27 11.532,15

15SVE00020N  u   VÁLVULERÍA Y PIEZAS ESPECIALES                                  

Conjunto de válvulas y piezas especiales definidas en plano nº 7 recomendadas por la compañia
suministradora GIAHSA.

cruces de calles 4 4,00

4,00 2.792,34 11.169,36

15SCE00015N  m   COND. POLIETILENO PE50A DIÁM. 110 mm PN-10                      

Conducción de polietileno de alta densidad diámetro 110 mm exterior y 90 mm interior, clase PE50A
PN-10 apta para uso alimentario, incluso p.p. de soldadura a tope de juntas y prueba en zanja a pre-
sión normalizada. Medida la longitud ejecutada.

abastecimiento 1 160,00 160,00 160,00 2.398,40

160,00 14,99 2.398,40

15SCE00010N  m   COND. POLIETILENO PE50A DIÁM. 90 mm PN-10                       

Conducción de polietileno de alta densidad diámetro 90 mm exterior y 73,6 mm interior, clase
PE50A PN-10 apta para uso alimentario, incluso p.p. de soldadura a tope de juntas y prueba en zan-
ja a presión normalizada. Medida la longitud ejecutada.

160 160,00

160,00 9,97 1.595,20

15ASS00001N  u   RECUPERACION/APERTURA SUMIDEROS SANEAMIENTO EXISTENTE           

Sumidero (imbornal) de 51x34 cm y 60 cm de profundidad, construido con solera de hormigón
HM-20 de 15 cm de espesor, fábrica de ladrillo perforado de 1/2 pie, enfoscado y bruñido por el inte-
rior, formación de sifon, rejilla de hierro fundido y cerco de L 50.5 mm, incluso excavación y relleno;
construido según Ordenanza Municipal. Medida la cantidad ejecutada.

1 30,85 30,85

30,85 120,57 3.719,58

TOTAL CAPÍTULO P03 INFRAESTRUCTURA ...................................................................................................... 30.414,69
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO P04 URBANIZACIÓN                                                    

15SWA00002N  m3  RELLENO ZANJAS ABASTECIMIENTO                                   

Arqueta de 51x51 cm y 1 m de profundidad media, formada por: solera de hormigón en masa confor-
mación de pendientes, fábrica de ladrillo perforado enfoscada y bruñida por el interior, tapa de hormi-
gón ligeramente armado con cerco de perfil laminado L 50.5 y conexión de tubos de entrada y salida,
incluso excavación. Medida la cantidad ejecutada.

RELLENO ZANJAS 1 149,00 0,40 0,20 11,92
1 153,00 0,40 0,20 12,24

24,16 151,73 3.665,80

15PBB00002   m   BORDILLO PREFABRICADO DE HM-40 ACHAFLANADO DE 17x28 cm          

Bordillo prefabricado de hormigón HM-40 achaflanado, de 17x28 cm de sección, asentado sobre ba-
se de hormigón HM-20, incluso p.p. de rejuntado con mortero (1:1). Medida la longitud ejecutada.

BORDILLO 1 149,00 149,00
1 111,00 111,00
1 153,00 153,00

413,00 28,70 11.853,10

15PSS00002   m2  SOLERA DE HORMIGÓN HA-20, DE 15 cm                              

Solera de hormigón HA-20, de 15 cm de espesor, armada con malla electrosoldada cuadros de
15x15 cm, sobre firme estabilizado y consolidado, incluso p.p. de junta de contorno. Medida la su-
perficie ejecutada.

SOLERA 1 149,00 1,20 178,80
1 111,00 0,90 99,90
1 153,00 1,20 183,60

462,30 26,88 12.426,62

15PPP00005N  m2  SOLADO CON BALDOSAS TERRAZO EXTERIOR GRIS 32 PASTILLAS          

Solado con baldosas terrazo para exterior, 30x30 cm 32 pastillas, color gris, recibidas con mortero
M5 (1:6), incluso nivelado con capa de arena de 2 cm de espesor medio formación de juntas, enle-
chado y limpieza del pavimento. Medida la superficie ejecutada.

SOLADO 1 149,00 1,20 178,80
1 111,00 0,90 99,90
1 153,00 1,20 183,60

462,30 18,03 8.335,27

15PPP00007N  m2  SOLADO CON TERRAZO ANTIDESLIZANTE RELIEVE UN SOLO COLOR         

Solado con baldosas de terrazo relieve antideslizante 30x30 cm con un solo color, tipologia a elegir
por DF, recibidas con mortero M5 (1:6), incluso nivelado con capa de arena de 2 cm, de espesor
medio, formación de juntas, enlechado y limpieza del pavimento. Medida la superficie ejecutada.

vados peatonales 4 5,00 5,00 100,00

100,00 20,50 2.050,00

TOTAL CAPÍTULO P04 URBANIZACIÓN .............................................................................................................. 38.330,79
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO P05 SEGURIDAD Y SALUD                                               

19SSA00001   u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m                      

Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones
y modelos del R.D. 485/97, valorado en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la uni-
dad ejecutada.

100,00 2,43 243,00

19SIC90001   u   CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA                     

Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE se-
gún R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

100,00 1,53 153,00

19SIM90001   u   PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MÍN. PIEL FLOR CERDO              

Par de guantes de protección para riesgos mecánicos mínimos, fabricado en piel de flor de cerdo, se-
gún R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

100,00 2,02 202,00

19SIT90008   u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100% poliéster,
para seguridad vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la
unidad en obra.

100,00 2,50 250,00

19SIP90001   u   PAR ZAPATOS SEGURIDAD PIEL AFELPADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.   

Par de zapatos de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel afelpada, plantilla y punte-
ra metálica, piso antideslizante según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la
unidad en obra.

100,00 18,67 1.867,00

TOTAL CAPÍTULO P05 SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................................... 2.715,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO P06 GESTION DE RESIDUOS                                             

17RRR00300   m3  RETIRADA EN CONTENEDOR 1 m3 RESIDUOS MIXTOS N.P. 5 km           

Retirada en contenedor de 1 m3 de residuos mixtos en obra de nueva planta a planta de valorización
situada a una distancia máxima de 5 km, formada por: carga, transporte a planta, descarga y canon
de gestión. Medido el volumen esponjado.

188,86 19,81 3.741,32

TOTAL CAPÍTULO P06 GESTION DE RESIDUOS ............................................................................................... 3.741,32

TOTAL...................................................................................................................................................................... 83.211,30
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                
CAPITULO RESUMEN EUROS %

P01 DEMOLICIONES............................................................................................................................................ 5.153,79 6,19
P02 MOVIMIENTOS DE TIERRA............................................................................................................................ 2.855,71 3,43
P03 INFRAESTRUCTURA .................................................................................................................................... 30.414,69 36,55
P04 URBANIZACIÓN ........................................................................................................................................... 38.330,79 46,06
P05 SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................................................................... 2.715,00 3,26
P06 GESTION DE RESIDUOS ............................................................................................................................... 3.741,32 4,50

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 83.211,30
13,00 % Gastos generales .......................... 10.817,47

6,00 % Beneficio industrial ........................ 4.992,68

SUMA DE G.G. y B.I. 15.810,15

21,00 % I.V.A. ...................................................................... 20.794,50

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 119.815,95

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 119.815,95

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS QUINCE  EUROS con NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

VILLALBA DEL ALCOR, a mayo de 2018.
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INTRODUCCÓN. 
 
 OBJETO DE ESTE ESTUDIO BÄSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

Se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento del 
Real Decreto 1.627/1.997, para recoger los sistemas y las medidas preventivas adecuadas a los 
riesgos que conlleve la realización de la obras a ejecutar mediante el presente subproyecto de 
remodelación de tramo de calle La Fuente dentro del proyecto global denominado mejora de vías 
públicas urbanas, dentro de las actuaciones aprobadas en la solicitud y su posterior modificación de 
anticipo reintegrable con cargo al fondo financiero de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, de 
conformidad a lo dispuesto por providencia de Alcaldía, a las bases publicadas en BOP n.º 110 de 12 
de Junio de 2017, obrantes en el expediente telemático n.º 626/2017.  

 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud lo redacta Dña. Laura Movilla Domínguez, 

arquitecta superior, colegiada nº 535 del COA Huelva, perteneciente a los Servicios Técnicos 
Municipales del Ayuntamiento de Villalba del Alcor, en calidad de personal laboral temporal. Se 
establecen precisiones y marca unas directrices a la empresa constructora para redactar el Plan de 
Seguridad acorde con sus medios de producción, adaptando lo indicado en este Estudio a su 
planificación de trabajos. También se pretende lograr la máxima colaboración de todas las personas y 
entidades implicadas en la obra, para que tomen conciencia de la necesidad de aplicar las adecuadas 
medidas preventivas durante la ejecución de la obra. 
 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y en las disposiciones posteriores, R.D. 39/1997 de 17 de Enero, Reglamento de los 
servicios de Prevención, R.D. 485/1997 de 14 de Abril, Disposiciones Mínimas en materia de 
Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo, R.D. 486/1997 de 14 de Abril, Disposiciones Mínimas 
de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo, y en el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción; la necesidad de 
establecer unas condiciones Mínimas de seguridad en el trabajo del sector de la Construcción. Para 
ello se establece la necesidad de la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud, en el cual se 
analiza el proceso constructivo de la obra concreta y especifica que corresponda, las secuencias de 
trabajo y sus riesgos inherentes; posteriormente analizaremos cuales de estos riesgos se pueden 
eliminar, cuales no se pueden eliminar pero si se pueden adoptar medidas preventivas y protecciones 
técnicas adecuadas, tendentes a reducir e incluso anular dichos riesgos. Este Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, establece las previsiones respecto a la Prevención de riesgos de accidente, 
enfermedades profesionales, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar social de 
los trabajadores durante la ejecución de la obra. 
 
 JUSTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

Tal y como se redacta en el artículo 4  del Real Decreto 1627/97 “Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción” las circunstancias que motivan la elaboración del 
Estudio de Seguridad y Salud es que se cumplen alguno de los supuestos siguientes: 
El presupuesto de ejecución incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759’08 €. Hecho que no 
se cumple. 
Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a más de 
20 trabajadores simultáneamente. Hecho que no se cumple. 
Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total 
de los trabajadores en la obra sea superior a 500. Hecho que no se cumple. 
Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. Hecho que no se cumple. 
 
 
  DEBERES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS TANTO DEL EMPRESARIO COMO DEL 
TRABAJADOR. 
      

Según los Arts. 14 y 17, en el Capitulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
establecen los siguientes puntos: 

 
  1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de 
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los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un 
deber de las Administraciones Publicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
   

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la 
salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos 
efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos 
laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad 
y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos correspondientes 
en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y 
mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos 
en el Capitulo IV de la presente Ley. El empresario desarrollará una acción permanente con el fin de 
perfeccionar los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las 
medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar 
las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
  

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales. 
  

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementaran las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
  

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en 
modo alguno sobre los trabajadores. Equipos de trabajo y medios de protección.  
  

5.1. El empresario adoptara las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo 
sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de 
forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de 
un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
 

5.2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por 
la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deben 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo.  

 
 
  ESTABLECIMIENTO POSTERIOR DE UN PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA. 
 

El Estudio de Seguridad y Salud, debe servir también de base para que el contratistas que 
participe en las obras, antes del comienzo de la actividad en las mismas, puedan elaborar un Plan de 
Seguridad y Salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en este estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra 
(artículo 7 del RD 1627/97). Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la 
valoración económica de las mismas, que no podrá implicar disminución del importe total, de acuerdo 
con el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 5 del RD 1627/97. El plan de seguridad y salud 
deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de seguridad y de salud 
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durante la ejecución de la obra, o en su caso, por la dirección facultativa y deberá incluirse en la 
comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral. 
 

En dicho Plan podrán modificarse algunos de los aspectos señalados en este Estudio con los 
requisitos que establece la mencionada normativa. El citado Plan de Seguridad y Salud es el que, en 
definitiva, permitirá conseguir y mantener las condiciones de trabajo necesarias para proteger la salud y 
la vida de los trabajadores durante el desarrollo de las obras que contempla este E.S.S. 
 
  PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 
  

De acuerdo con los Art. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece 
que:  
   1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en 
el capitulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.  
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en 
particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
  

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas.  
  

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores 
que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
especifico.  
  

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse 
cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar 
y no existan alternativas más seguras.  
  

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios 
cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
 
  EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 
  

1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una 
evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con 
carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 
expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 
equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades de 
especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en 
todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños 
para la salud que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el 
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empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.  
  

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el 
empresario realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de 
trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y 
en todos los niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención deberán ser modificadas 
cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el 
apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.  
  

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión 
de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de 
prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de 
detectar las causas de estos hechos.  
  

 
DATOS INICIALES. 

 
 PROMOTOR Y AUTOR DEL ENCARGO. 
 

Por encargo del Ayuntamiento de Villalba del Alcor, con domicilio en Plaza de España nº 1 de 
dicha localidad, se redacta la presente memoria para el proyecto al que se adjunta. 
 
  
 AUTOR DEL PROYECTO DE OBRA Y DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

La autora que suscribe el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud es Laura Movilla 
Domínguez, Arquitecta perteneciente a los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de Villalba 
del Alcor, mediante relación profesional de personal laboral temporal, técnico que suscribe, a su vez, el 
Proyecto al cual hace referencia este Estudio. 
 

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la elaboración del proyecto de obra 
interviene varios proyectistas, el promotor deberá designar un coordinador en materia de Seguridad y 
Salud durante la elaboración del proyecto de obra. Puesto que sólo interviene un proyectista no existirá 
coordinador en fase de proyecto. 
 
 
 DIRECCION DE OBRA. 
 

La Dirección de la Obra será realizada por los servicios técnicos municipales conforme se ha  
designado por el promotor. De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene 
más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el 
promotor deberá designar un coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la 
obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso.  
 
 
 DEFINICION DE LA OBRA SOBRE LA QUE SE INTERVIENE. 
 

El proyecto se resuelve mediante los materiales cuya descripción y cuantificación se encuentra 
detallados en el apartado de mediciones y presupuesto del proyecto, según necesidad, para realizar la 
remodelación de infraestructuras de abastecimiento y de acerados del tramo de calle definido.  

 
  

 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 
 

La intervención proyectada se ubica en el tramo de calle La Fuente comprendido entre las 
transversales Balme y Cánovas. 
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 SERVICIOS PUBLICOS. 
 

Los servicios serán establecidos mediante convenios con los locales que posean las 
dotaciones de infraestructura urbana necesarias para el desarrollo de las mismas. La Empresa 
Constructora utilizará las existentes para asegurar el suministro de energía eléctrica y agua potable, así 
como el vertido de agua sucia a la red general de alcantarillado, antes de comenzar las obras y durante 
el periodo de tiempo que dure la misma.  
 
 
 PLAZO DE EJECUCIÓN PREVISTO. 
 

El plazo de ejecución de esta obra es de 3 meses. 
 
 

DATOS DE PARTIDA PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO. 
 

CLIMATOLOGÍA. 
 

La zona climatológica, con inviernos fríos y veranos extremos no tiene mayor incidencia. Si 
habría que tomar medidas en cuanto al horario de los trabajadores en los meses de verano, 
proponiendo la jornada continua de 8 horas, repartidas de 7:00 a.m. a 15:00 p.m. 

La fecha de comienzo coincide con el periodo de verano, lo cual habría de tenerse en cuenta 
para que la hora del hormigonado no coincidan con las horas de extrema de calor en los meses de 
verano. 

Aunque sea una zona donde no se produzcan fuertes ráfagas de viento, habrá que tomar 
especial atención los días en los cuales la fuerza del viento sea superior a la normal, puesto que puede 
provocar problemas en el desplome y caídas de materiales a gran altura, siendo pues un factor 
importante a tener en cuenta.  
 
 TOPOGRAFÍA. 
 

La zona de afección presenta diferentes alturas con una diferencia de cotas entre ellas de 5 m. 
  
 EDIFCIOS COLINDANTES.  
 

Las áreas objeto de estudio son viario de dominio público de la localidad de Villalba del Alcor 
(Huelva).  

 
 

 ACCESOS. 
 

El acceso, tanto peatonal como rodado, por los viarios colindantes. 
 
 
 CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO Y BOTIQUÍN.  
 

Puesto que el centro asistencial se sitúa a menos de 500 m. de la obra, no será obligado la 
colocación de un cartel que incluya un plano con el itinerario más corto a seguir hasta dicho centro. Es 
aconsejable que se coloque un cartel con el plano antes citado y en el que conste también las 
direcciones y números de teléfono de los servicios de urgencias que actúen en la zona. 
 

Se incluirán también los teléfonos de ambulancias privadas y públicas operativas en la zona. 
 

Se dispondrá en obra de un botiquín que contenga el material especificado en la Ordenanza 
Laboral General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN ELIMINARSE Y MEDIDAS TÉCNICAS 
CONDUCENTES A EVITARLOS. 
 
 MEDIANTE ORGANIZACIÓN DE LAS OBRAS Y ANÁLISIS DE ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
INTERFERIRSE. 
 

El recinto será cerrado perimetralmente con una valla metálica dispuesta a tal fin, que impida el 
acceso y del espacio necesario de acerado, dejando sólo el acceso peatonal. Además, en  cada 
entrada, se colocarán carteles indicando todas las medidas de seguridad necesarias en obra y otra 
prohibiendo el paso a toda persona ajena a la obra. De igual forma, se señalizarán el cuadro eléctrico, 
el botiquín, así como cualquier obstáculo o cualquier zona que pueda ser causa de accidente.  

 
MEDIANTE SELECCIÓN DEL PERSONAL  
 
Todo el personal deberá estar adecuado al trabajo a desarrollar, especialmente en aquellos 

casos destinados a la manipulación de la maquinaría, caso en el que se hará obligatorio la mayoría de 
edad así como la posesión de la cualificación necesaria. 

Se incidirá especialmente en los trabajos en altura, en el caso que haya que realizar la 
demolición de forma manual en la cubierta. De igual modo en todos aquellos que requieran el uso de 
andamios o la recogida de materiales en planta. Todo el personal que vaya a realizar trabajos en altura 
o con determinada maquinaría, deberá recibir previamente las instrucciones y formación necesaria para 
tal actividad y sin ello no se permitirá la realización de tarea alguna. De igual modo, también deberán 
recibir la formación necesaria en caso de que se manipule productos tóxicos y corrosivos. 

 
 
MEDIANTE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.  
 
Deberá realizarse periódicamente una minuciosa revisión de la maquinaría y de los medios 

auxiliares, no permitiendo su utilización sin revisión de su estado y la comprobación por personal 
debidamente cualificado, de que el estado de conservación es adecuado y que puede ser utilizado. 
 

Esta revisión y su consecuente mantenimiento se realizarán de manera más especifica en 
aquellos elementos (maquinarias o medios auxiliares) que su utilización indebida pueda entramar algún 
riesgo. Tales como cables de grúa, madera para andamios, elementos de fijación de las protecciones, 
redes de seguridad, etc. Las redes de seguridad deberán comenzar su uso en la obra, no siendo 
aceptable la utilización de redes usadas. El uso de éstas, deberá estar de acuerdo con los periodos de 
utilización fijados. 
 
 
 INFORMACIÓN DE RIESGOS. 
 

Con el vallado se evitará la posible intromisión de personas ajenas a la obra. 
La señalización evitará confusiones y riesgos de accidentes con personas o vehículos ajenos a 

la obra. 
La anulación de redes antiguas, en la obra, evitará los riesgos de explosión o electrificación por 

contacto con máquinas o personas. 
La eliminación de interferencias impedirá que una actividad dañe a otra y produzca accidentes. 

El riguroso control durante los desplazamientos de cargas con la grúa, evitará accidentes por caída de 
materiales desde la batea de ésta. 
  

La selección de personal será decisiva, procurando situar a los operarios más capaces y 
adecuados en los trabajos de mayor riesgo. De igual modo la formación y conocimiento específicos de 
los operarios será imprescindible en la evitación de riesgos. 
 

El mantenimiento de los equipos y la puesta a punto de estos evitará los riesgos producidos por 
la utilización de maquinaría o medios auxiliares defectuosos o en mal estado. 
 

Los operarios deben recibir formación e información constante a través de charlas y cursos 
sobre actividades que desempeñarán en la obra con le fin de evitar accidentes causados por el 
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desconocimiento del trabajo que realizan. Al empezar la obra se les hará entrega de unas normas de 
comportamiento en la obra, donde quede claramente explícito los viales de circulación marcados así 
como las normas sobre que deben seguir en el funcionamiento de las actividades. 
 

No obstante, a pesar de todas estas medidas, existen riesgos imposibles de eliminar, los 
cuales relacionamos a continuación, así como las medidas preventivas para evitarlos o reducirlos 
cuando estos surjan. 
 

ANÁLISIS DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE.  
RELACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN. 

  ACTIVIDADES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS. 
 
 

 
RIESGO 
 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

 
1. Atropello de los operarios 
por la maquinaria, durante 
las operaciones de 
demolición. 

 
Se dispondrán vallas móviles acotando las zonas de trabajo y las de 
circulación en el recinto, así como la señalización de tráfico 
correspondiente de peligro obras, velocidad limitada y colocación de 
balizas luminosas en los puntos más exteriores. 
Se utilizará señalización acústica en su movimiento de marcha atrás, y 
se prohibirá la circulación de personas en el área de trabajo.   
 

 
2. Accidentes con otros 
vehículos o atropello de 
peatones en la salida de los 
vehículos desde el interior 
del solar a la vía publica. 

 
Se colocará en las salidas de la obra señales de STOP, y se avisará 
acústicamente su salida. Se establecerá un pasillo de seguridad para el 
paso de peatones, el cual tendrá prioridad frente al paso de los 
vehículos procedentes de la obra. 
Se dispondrán vallas móviles acotando las zonas de entrada y salida 
del recinto, así como la señalización de tráfico correspondiente de 
peligro obras, velocidad limitada y colocación de balizas luminosas en 
los puntos más exteriores.  
Se colocarán siempre un operario indicando la salida de vehículos a la 
obra. 
 

 
3. Daños a alguna parte del 
cuerpo por proyecciones de 
partículas procedentes del 
trabajo con martillos 
electroneumáticos, así como 
problemas por exceso de 
nivel de ruido producido por 
la misma operación. 
 

 
Se utilizarán los equipos de protección personal, tales como casco, 
gafas de protección, pantalla de protección antipartículas, botas de 
seguridad, guantes, buzo de trabajo de manga larga, protectores 
auditivos y mascarilla para evitar la inhalación de polvo. 
 
 

 
4. Daños provocados por el 
montaje de la caja general 
del provisional de obra, así 
como el tendido de su línea, 
hasta su punto de conexión. 

 
Se utilizarán los equipos de protección personal enumerados, así como 
el uso de escaleras de mano adecuadas: 
 En lugares elevados, sobrepasará un metro el punto superior 
 La separación de apoyo del suelo a la pared será inferior o igual a 1/4  
de la longitud de la escalera. 
 No se transportarán pesos superiores a 25 Kg 
 La subida y bajada se realizara siempre de frente, agarrándose a los  
escalones. 
 Apoyar sobre bases sólidas, planas y resistentes. 
 No utilizar simultáneamente por dos o más trabajadores. 
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5. Atrapamiento por giros o 
movimientos de la 
retroexcavadora, o en la 
elevación o bajada de la 
cizalla o martillo. 

           
Se acotará la zona de trabajo de la maquinaria pesada, y no se deberá 
acceder a dicha zona hasta la finalización de los tajos, o hasta la 
parada del motor y movimientos de la maquinaria. 
 

 
6. Caídas de operarios en 
altura  
 

 
Se colocarán barandillas de protección a una distancia no menor de 1,5 
m del borde de la excavación, y con una señalización visible y continua, 
mediante el clavado de piquetas que sobresalgan del nivel del terreno 
1,30 m y con tres tiras de cinta bicolor señalizando el peligro. 
 

 
7. Daños en el vertido del 
hormigón, por salpicaduras 
del mismo, sobre todo a los 
ojos, o en las manos con 
posibilidad de dermatitis, así 
como por malas posturas o 
sobreesfuerzos durante el 
vertido. 
 

 
Se usará el equipo de protección personal, sobre todo guantes y gafas. 
Se procurar evitar esfuerzos de forma que la columna vertebral no 
trabaje en posición vertical. 

 
8. Intoxicaciones por 
inhalación de polvo.  
 

 
Se utilizará por todos los operarios mascarillas adecuadas y suficientes 
para evitar la inhalación de polvo. Además se usarán gafas evitando 
así la intoxicación de los ojos. 
 

 
9. Caída desde alturas 
superiores a dos metros. 

 
Se usará el equipo de protección personal. 
En el caso de los forjados se establecerán pasarelas de seguridad de 
por lo menos 60 cm. de ancho, las cuales permanecerán hasta 
finalizada las tareas de demolición manual. En el hueco de la escalera 
se dispondrá de una red provisional, también sujeta firmemente.  
 

 
10. Caídas de objetos y/o 
maquinaria desde alturas. 
 

           
Se evitará el paso de personas por debajo de las zonas de trabajo, 
para el acceso a la obra se establecerá una pasarela protegida, 
mediante barandillas reglamentarias y con un techo de protección. 
 

 
11. Riesgo en el manejo y la 
existencia de trozos de 
madera con puntas de acero 
claveteadas. 
 

 
Se usará el equipo de protección personal, sobre todo el uso de botas 
de seguridad con suela de acero. 
 

 
12. Caídas en altura en los 
trabajos de reposición y 
nueva colocación de 
elementos de seguridad. 
 

 
Los operarios deberán de disponer de cinturones de seguridad de tipo 
arnés, los cuales estarán firmemente sujetos a un punto de anclaje 
seguro. 

 
 
13. Caída en altura en 
trabajos junto al hueco de 
escalera. 
 
 

 
Se usarán redes horizontales de seguridad, y se dispondrán de 
barandillas inmediatamente sea posible. Si no existen redes ni 
barandillas los operarios deberán de disponer de cinturones de 
seguridad de tipo arnés, los cuales estarán firmemente sujetos a un 
punto de anclaje seguro. 
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14. Caída en altura por el 
trabajo en andamios. 
 

 
Durante los trabajos en andamios se utilizarán cinturones de seguridad 
de tipo arnés, anclados a puntos seguros, fuera de los andamios. Se 
dispondrán pasarelas de 60 cm. con barandillas, y la barandilla en la 
zona de trabajo será de 60 cm de altura. 
 

 
15. Peligro de caída de 
objetos desde el andamio.   
 

 
Se emplearán plataformas con rodapié en todo el perímetro, y se 
evitará el acopio innecesario de material en el andamio. 
 

 
16. Caída en altura durante 
el acceso a los andamios. 
 
 
 

 
Se emplearán pasarelas o escaleras de mano en el acceso a los 
andamios, en el caso de trabajar en altura se emplearán pasarelas con 
barandillas y se situarán los andamios al mismo nivel que el forjado.  
 

 
17. Peligro de fisuración por 
cargas excesivas en el 
forjado, producidas por 
acopios de materiales. 
 

 
Se realizarán los acopios alejadas de las zonas de paso y bordes del 
forjado, a poder ser junto a pilares, y no acopiar mas de lo necesario 
para cada fase de trabajo 

 
18. Proyección de 
partículas, ruidos excesivos 
y latigazos en el manejo de 
martillos neumáticos. 

           
Se evitara el uso por personal no adiestrado para ello. Los gatillos de 
accionamiento deben estar colocados de forma que reduzcan al 
mínimo su funcionamiento accidental. Se deben acoplar a las 
mangueras por medio de dispositivos que impidan que dichas 
herramientas salten. No se debe usar la manguera de aire comprimido 
para limpiar el polvo de la ropa o quitar virutas. Siempre debe de 
cerrarse la llave antes de abrir la de la manguera. Se debe usar gafas o 
pantalla, guantes y calzado de seguridad.  
 
 

 
 
 MEDIOS DE SEGURIDAD A EMPLEAR EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 

Los riesgos que aparecen en las operaciones de mantenimiento, entretenimiento y 
conservación son muy similares a los que aparecen en el proceso constructivo. Por ello remitimos a 
cada uno de los epígrafes de los desarrollados en el Apartado "NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
APLICABLES EN LA OBRA". 
 
 
 MEDIOS DE SEGURIDAD A EMPLEAR EN LOS TRABAJOS DE REPARACIONES. 
 

El no conocer qué elementos precisarán de reparación, obliga a recurrir a lo que en general 
sucede en la práctica. Las reparaciones que más frecuentemente aparecen son las relacionadas con 
las cubiertas, fachadas, acabados e instalaciones, por lo que al igual que en el caso del mantenimiento, 
conservación y entretenimiento, remitimos al Apartado "NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
APLICABLES EN LA OBRA". Ha de tenerse en cuenta la presencia de un riesgo añadido, como es el 
encontrarse habitada, la edificación por lo que las zonas afectadas por obras deberán señalarse y 
acotarse convenientemente mediante tabiques provisionales o vallas. 
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NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 
- Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales. 
- Ley 31/1995 del 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
- R.D. 39/97 de 17 de enero. Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- R.D. 485/97 de 14 de abril. Disposiciones mínimas en materia de señalización de Seguridad y Salud 
en el trabajo. 
- R.D. 486/97 de 14 de abril. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
- R.D. 487/97 de 14 de abril. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
- R.D. 773/97 de 30 de mayo. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual. 
- R.D. 1215/99 de 18 de julio. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
- R.D. 1627/97 de 24 de octubre. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
construcción. 
- Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales del 29 de abril de 1999 por la que se modifica la 
orden de 6/5/88 sobre requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura previa o de 
reanudación de actividades en los centros de trabajo. 
- R.D. legislativo 5/00de 4 de agosto. Texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones en el 
orden social. 
- R.D. 614/01 de 8 de junio. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
- Resolución de 18 de febrero de 1998, de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, sobre el libro de visitas de la inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Convenio General del Sector de la Construcción en vigor. Convenio colectivo provincial de la 
Construcción. 
- Libro  de Incidencias, Orden de 20 de Septiembre de 1986 y las modificaciones efectuadas por el R.D. 
84/1990. 
- Real Decreto 1407/1992 de 20 de Noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
 
 

 
En Villalba del Alcor, a fecha de firma. 

 
Los Servicios Técnicos Municipales 

 
 
 

Fdo.: Laura Movilla Domínguez. 
Arquitecta. 

 
 



  

 

 
 

AYUNTAMIENTO 
 DE 

VILLALBA DEL ALCOR 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

PROYECTO TÉCNICO DE  
MEJORA DE VÍAS URBANAS 

 
SUBPROYECTO 

REMODELCIÓN TRAMO CALLE LA FUENTE 
 
 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 

ABRIL 2018 

 
 
 
 
 
 



  AYUNTAMIENTO  DE VILLALBA DEL ALCOR  
             

 
ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN (EGRC)  
 
(REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se 

regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición)  

1.-  Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los 
residuos de construcción, que se generarán en la obra, con arreglo a la Lista 
Europea de Residuos (LER): 
 
Obra Nueva:  
En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse parámetros estimativos con 
fines estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m2 construido con una 
densidad tipo del orden de 1,5  t /m3 a 0,5 t /m3. 
 

 s 
m

2
 superficie 

construida 

V  
m

3
 volumen 

residuos (S x 0,2) 

d  
densidad tipo 

entre 1,5 y 0,5 t / 
m

3
 

T  

toneladas de 
residuo 
(v x d) 

1.265,85 253,17 0,50 126,58 

 
Una vez se obtiene el dato global de T de RC  por m

2
 construido, se podría estimar el peso por 

tipología de residuos.  
En nuestro caso utilizamos los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición 
en peso de los RC que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006).  

 

 

 

Evaluación teórica del peso 
 por tipología de RC 

Código LER 

% en peso 

 (según PNGRCD 
2001-2006,  

CCAA: Madrid) 

T  
Toneladas de 
cada tipo de 

RC 

 (T total x %) 

RC: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 17 03 5  

2. Madera 17 02 4  
3. Metales (incluidas sus aleaciones) 17 04 2,5  
4. Papel 20 01 0,3  
5. Plástico 17 02 1,5  
6. Vidrio 17 02 0,5  
7. Yeso 17 08 0,2  

Total estimación  (t)  14  

RC: Naturaleza pétrea 
1. Arena, grava y otros áridos 01 04 4  

2. Hormigón 17 01 12  

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 17 01 54  
4. Piedra 17 09 5  

Total estimación  (t)  75  

RC: Potencialmente peligrosos y otros 
1. Basura 20 02 -20 03 7 0 

2. Potencialmente peligrosos y otros 

07 07 - 08 01 - 13 02 - 13 07 
14 06 - 15 01 - 15 02 - 16 01 
16 06 - 17 01  17 02 - 17 03 
17 04 - 17 05 - 17 06 - 17 08  

17 09 - 20 01 

4 0 

Total estimación  (t)  11 0 
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2.-  Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
 

 

 
 
3.- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a la que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 
 

 

 
 
 
 
 

 X Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 

 X Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción  

 Aligeramiento de los envases  

 Envases plegables: cajas de cartón, botellas,  ... 

 X Optimización de la carga en los palets 

 X Suministro a granel de productos 

 X Concentración de los productos 

 X Utilización de materiales con mayor vida útil 

 Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizabes 

 Otros (indicar) 

  OPERACIÓN PREVISTA 
REUTILIZACIÓN 

X No se prevé operación de reutilización alguna 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar) 
VALORACIÓN 

X No se prevé operación alguna de valoración en obra 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar) 
ELIMINACIÓN 

 No se prevé operación de eliminación alguna 

 Depósito en vertederos de residuos inertes 

X Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 

 Depósito en vertederos de residuos peligrosos 

 Otros (indicar) 
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4.-  Medidas para la separación de los residuos en obra.  

En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 
para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  
 

 
 Hormigon…………………….: 80 t.   

 Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t. 

 Metal …………………………:  2 t. 

 Madera …………………........:  1 t. 

 Vidrio …………………………:  1 t. 

 Plástico ………………………:  0,5 t. 

 Papel y cartón ………………:   0,5 t.  

 

 

 
 
 
5.- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, 

en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción dentro de 
la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las 
características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo 
de la dirección facultativa de la obra.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 

X Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 
Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 
peligrosos) 

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 Plano o planos donde se especifique la situación de: 

 - Bajantes de escombros. 

  - Acopios y / o contenedores de los distintos tipos de RC (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones…) 

  - Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetos de hormigón. 

  - Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

  - Contenedores para residuos urbanos. 

  - Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 

  - Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar 

 Otros (indicar)  
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6.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción dentro de la obra.  

 

 
 
 
 
 
 

 
 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, 
contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales.  
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

 El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en acopios, se 
deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, debera figurar los datos del titular del contenedor, a 
través de adhesivos, placas, etc… 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con 
una banda de material reflectante.  

 El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la misma. 
Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos 
ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

 En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a 
cada tipo de RC. 

X Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si 
obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.  
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las 
que es viable esta operación.  
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 
plantas de reciclaje / gestores adecuados.  
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 
autonómicas pertinentes. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, 
Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de 
Medio Ambiente. 
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 
correspondientes.  
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RC deberán aportar los vales de cada 
retirada y entrega en destino final. 
Para aquellos RC (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar 
evidencia documental del destino final. 

 La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen en 
una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 
y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales.  
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), 
serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

 Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de 
Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos.  
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la 
prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral 
de aplicación. 

 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su 
adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

X Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros.  
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

 Otros (indicar)  
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